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Comisión Municipal Permanente 
SESIÓX OHDIXAJUA CELEBRADA EX SEGli:\'"DA COi\\'OCA­

TOlU A EL Di A 3 DE EXERO ])E 1 958.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo sei'ior .Alcalde, don. José Finat y Escrivá de 
H.omaní, Conde ele l\Ia\'alcJe. - Asistieron los Tenientes 
de :'\lcalde señores Soler- Díaz-Gui jarro, Gutiérrez de! Cas­
tillo, Elola-Olaso, Campos Pareja, Xielo Méndez y Alva­
rez M olina.-Asistió tam bién el Secretario general, señor 
Fernández-\-illa, y estuvo presente el señor Muñoz Yusta, 
en sustitución de! Interventor municipal. 

Se abrió la sesión a las doce y veinte minutos de la tarde, 
y fué aprobada el acta de la anteriur, celebrada el día 27 de 
diciembre último. 

ORDEN DEL DIA 

SOBRE LA MESA 

Asunto al despacho de oficio 

Por disposición de la Presidencia, continuó sobre la 
mesa el decreto de la mi sma en propuesta de la Delegación 
de Acopios, relati '() a la adjudicación del concurso público 
celebrado para la adquisición de un automóvil de represen­
tación. 

Asuntos al despacho de oficio 

.'\CCERDOS ; 1.0 Ouedar enterada de una comunicación 
del excelentísimo sef¡~r Gobernador civil de la provincia, 
fecha 23 ele diciembre de 1957, trasladando una resolución 
elel J\tinisterio ele la Gobernación. ele 19 de! mismo mes, por 
la que se desestima el recurso de alzada interpuesto por don 
Esteban Altares, por elon Luis González y por clan Joaquín 
.i\lIanzano, arrendatarios de la finca número 86 de la calle 
de Joaquín García }lorato, propiedad de don Jesús del 
Cerro, contra e! acuerdo de la Comisión 11 ullicipal Perma­
nente, ele 24 de mayo de dicho año, que queda firme)' sub­
sistente, por el que se ordenó la inclusión de la citada finca 
en el Registro Público ele Solares e Inmuebles de Edifica­
ción forzosa. 

2.° Quedar enterada ele una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador c'iyil de la proyincia, fecha 21 de 
eliciembre ele 1957. trasladando una resolución del NIinis­
terio ele la Gobernación, ele 19 el el mismo mes, por la que se 
desestima el recurso de alzada interpuesto por don Avelino 
¡\rce. por doña Jesusa Fernández y demás arrendatarios de 
la finca número 6 de la calle del Doctor Ralllírez, con fachacicl 
a la a\'enida elel General ]Jerón. propiedad de don Luis 
:\Ionso y otros, contra el acuerdo ele la Comisión Municipal 
Permanente, de 6 ele marzo de dicho año, que queda firme 
y subsistente, por el qne se ordenó la inclusión de la citada 
finca en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edifi­
cación forzosa. 

3.0 Quedar enterada de una cOl1Junicación del excelen­
tísimo señor Gobernador ci"il de la proYincia. fecha 21 ele 
diciembre ele 1957, trasladando una resolución del Ministerio 
ele la Gobernación. de 19 del mismo mes, por la que se des­
estima el recurso de alzada interpuesto ante el mismo por 
don Joaquín Castro ~Iartín y otros arrendatarios de la finca 
número 1 de la plaza del Capitán Cortés, propiedad de don 
Tosé Antonio Matéu, contra el acuerdo de la Comisión Mu­
;licipal Permanente, de 17 de mayo de dicho año, que queda 
firme y subsistente, por el que se ordenó la inclusión de la 
citada finca en el Registro Público de Solares e Inmuebles 
ele Edificación forzosa. 

4.0 Aprobar 'un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 24 de diciembre de 1957, proponiendo, de conformi­
dad con 10 informado por el Servicio Contencioso, se estime 
e! recurso de reposición interpuesto por doña Teresa Balles­
ter Cantos y otros arrendatarios de la finca número 14 de la 
calle de Hermosilla contra el acilerdo de la Comisión Muni-
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cipal Permanente, de 16 de agosto de dicho año, por el que 
se dispuso el desalojo de la vivienda del portero de la citada 
finca; debiendo retrotaerse la tramitación del expediente al 
momento de citar a los inquilinos y ocupantes de la finca, 
ya que no se hizo en su momento, conforme está previsto 
en las normas reguladoras de la tramitación de esta clase 
de expedientes, comprendidas en el apéndice 5.° ele las Orde­
nanzas de la Edificación. 

5.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 2-1- de diciembre de 1957, proponiendo, de conformi­
dad con lo informado por e! Servicio Contencioso, se des­
estime el recurso de reposición interpuesto por doña Manue­
la Maroto Colorado, arrendataria de la finca número 28 de la 
calle ele l\1artín de Vargas, contra el acuerdo de la Comi­
sión lVIunicipal Permanente, de 6 de noviembre de dicho 
año, que ordenó el desalojo de la citada finca, teniendo en 
cuenta CJue dicho acuerdo ofrece las mayores garantías de 
acierto, ya que fué dictado de conformidad con los infor­
mes técnicos emitidos en el expediente. 

6.° Aprobar Ull decreto de la Alcaldía Presidencia, 
techa 23 de diciembre de 1957, proponiendo, de conformi­
dad con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Expe­
dientes contradictorios de fincas ruinosas, se declare en 
estado de ruina inminente la finca número 11 del paseo de 
la Dirección, con vuelta a la calle de las Chumberas, 2; 
debiendo desalojarla los inquilinos que aún la habitan. 

7.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 21 de diciembre de 1957, proponiendo, de conformi­
dad con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Expe­
dientes contradictorios de fincas ruinosas, se requiera a la 
propiedad de la finca número 4 de la calle de San Marcos 
para que arregle y adecente la finca en su totalidad, ya que 
no se han apreciado signos externos que acusen estado de 
ruina de la misma. 

8.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 23 de diciembre de 1957, proponiendo, de conformi­
dad con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Expe­
dientes contradictorios de fincas ruinosas, y ratificándose 
en su anterior informe de 9 de diciembre de 1954, que por 
la propiedad de la finca número 17 de la calle de Juan Pan­
toja se realicen con urgencia las obras de consolidación y 
adecentamiento de la' totalidad de la finca, para dejarla en 
condiciones de ser habitada, sin que sea preciso el desalojo 
de los vecinos . 

9.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 21 de diciembre de 1957, proponiendo la aprobación 
del contrato de arrendamiento de servicios, que figura en el 
expediente, y que ha de suscribir la Corporación con don 
Julio Pérez de Salcedo Benito para que pueda prestarlos 
como Jefe administrativo del Albergue Municipal de Ien­
digos Santa María de la Cabeza, de Hortaleza; debiendo ser 
cargo el gasto que suponga a la partida 198 del vigente pre­
supuesto. 

Hacienda 

10. Conceder e! alta en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de vinos, aguardientes y aperitivos para 
e! pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de 
las trece industrias cuyas circunstancias y cuotas se señalan 
a continuación, con efectos todas ellas desde elIde julio 
de 1957, y con e! consiguiente incremento de la cuota anual 
gremial concertada: 

Calle de la Aduana, 27; propietario, don Librado Ba­
rranco; cuota, 11.489 pesetas. 

Carretera de Aragón, 89; propietaria, doña Serapia Ira­
zu: cuota, 12.758 pesetas. 

Calle de Cartagena, 35; propietario, don Deogracias To­
más; cuota, 6.294 pesetas. 

Calle del Doctor Esquerdo, 225 ; propietario, Rodríguez 
Verger (S. A.); cuota, 6.l82 pesetas. ' .'i 
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Calle del General Pardiñas, 32; propietario, don José 
A vila: cuota, 8.052 pesetas. 

Calle de Guzmán el Bueno, 43; propietario, don Alfonso 
Martín; cuota, 1.092 pesetas. 

Calle de Hermosilla, 73; propietario, don Isidro García; 
cuota, 20.313 pesetas. 

Plaza ele Huarte de San Juan, 2; propietario, don Anto­
nio Estrada; cuota, 328 pesetas. 

Calle de Luisa Fernanda, ' 10; propietario, Hijos de 
S. Pérez; cuota, 1.249 pesetas. 

Calle del Marqués de Urquijo, 1; propietario, don Ma­
nuel Ruiz; cuota, 19.886 pesetas. 

Calle de Pelayo, 19; propietario, don José Guerrero; 
cuota, 1.876 pesetas. 

Calle de Treviño, 1; propietario, don Justo Luaces ; cuo­
ta, 2.768 pesetas. 

Calle de Villafranca, 1 ; propietario, don Jesús Fernán­
dez; cuota, 523 pesetas. 

11. Conceder el alta en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de bares y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos. y servicios de lujo de los estable­
cimientos que a continuación se citan, que han de causarla 
con efectos desde elIde julio de 1957, con las cuotas que 
igualmente se trascriben: 

Plaza de Bami, 1; propietario, don Luis Mariscal; cuota, 
4.960 pesetas. 

Calle de Bravo Murillo, 301; propietario, don Francisco 
Escacena; cuota, 13.019 pesetas. 

Calle de! Carmen, 16; propietaria, doña María Bueno; 
cuota, 42.841 pesetas. 

Avenida de la Ciudad de ;Barcelona, 33; propietario, Ju­
lián Ayuso; cuota, 17.046 pesetas. 

Avenida de la Ciudad de Barcelona, 57; propietario, 
don Manuel García; cuota, 14.292 pesetas. 

Calle de Francisco Ortego, 3; propietario, don Mariano 
Serrano; cuota, 8.259 pesetas. 

Calle de Galileo, 44; propietario, don Jerónimo Alfaro ; 
cuota, 13.956 pesetas. 

Calle del General Mola, 60; propietario, don José F er­
nández; cuota, 9.535 pesetas. 

Calle de López de Hoyos, .81 ; propietario, don Quintín 
Martín; cuota, 17.113 pesetas. 

Calle de López de Hoyos, 85; propietario, don Víctor 
GarcÍa; cuota, 20.532 pesetas. 

Calle de López de Hoyos, 87; propietario, don Atene­
doro Martín; cuota, 7.867 pesetas. 

Pasaje de Mathéu, 7; propietario, don César Barrio; 
cuota, 23.670 pesetas. 

Travesía del Reloj, 4; propietario, don Rafae! MartÍnez; 
cuota, 3.809 pesetas. . 

Calle de Ríos Rosas, 21; propietario, don Francisco 
Mozas; cuota, 15.203 pesetas. 

12. ConcedeF el alta en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de restaurantes económicos para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios ele lujo de los es­
tablecil1lientos de las calles de Arturo Soria, 99, propiedad 
de don Bonifacio Treviño ; Ibiza, 23, de don Angel Barrios, 
y San Fernando, 6, Chamartín, de doña Clotilde Uzeta. con 
las cuotas anuales respectivas de 5.795, 1.764 y 4.822 pese­
tas, con el consiguiente incremento de la cuota anual con­
certada, y con efectos todos ellos desde e! 1 de julio de 1957. 

13. Conceder el alta en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de peluqueros y manicuras para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de los ca­
torce establecimientos que a continuación se relac.ionan. con 
las cuotas y circunstancias que para cada uno se indican, 
y con efectos todos ellos desde el 1 ele julio de 1957. con el ' 
c011sig'uiente incl'emento en la cuota anual concertada: 

Calle de Antonio Toledano. 17; propietario. don Resti­
tuto Pascual: cuota. 323 pesetas. 

I 
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Calle de Cavanilles, 14; propietaria, doña Juana 'Mar­
I íl1ez: cuota, ] ,057 pesetas, 

Calle de la Corredera Baja. 19: propietaria, doña Car­
l11t'n \' rlez; cuota, 40S pe"etas. 

Calle del Duelor Castelo, 1 S; propictaria, doiía .\Il'n;c­
des . \ ndréu; cuota. 727 pesetas. 

Calle de los Fundadores, 15; propietario, don (h·idio 
(;arcía; cuota, 243 pesetas. 

,\\'enida de .losé Antonio, SS: propietaria, duña Jesusa 
J{ovira; cuota, 612 pesetas. 

,\ ,'enicla de J osé Antonio, 08; ]>I'opictaria, cloña ?"rer­
cedes Aynat; cuota, 2.710 pesetas. 

( 'alle de l\falcalllJ>o, 27; propietario, don \ ' icente Cu­
rral : cuota, 1.040 pesetas. 

Calle ele Marcelo Usera, 101: propietario, dOl1 Bellito 
I 'i zarroso; cuota, 872 pesetas. 

Calle de las Mártires Concepcionistas. 121: propietaria, 
doiía i\laría Luisa Marcos; cuota, 1.R89 peseta. 

,\venida de ;,Ienéndez Pelayn, 59; propietaria, doña 
;'I[aría Luisa Santaolaya; cuota, 195 pe etas. 

Calle de Postas, 15; propietario, don Rafael Luque: 
cuota, 1.397 pesetas. 

Pa 'eo de Santa María de la Cabeza, 21; propietario, 
dun Andrés Vicente; cuota, 1.535 pesetas. 

Calle de Villafranca, 3; propietario, don Luis Gutié­
rrcz; cuota, 231 pesetas. 

14. Conceder el alta en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de cafés y bares americanos para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
hlecimiento de la calle de Serrano, 33, denominado Roma, 
propiedad de doña Carmen Fernández Pardo, con la cuota 
anual de 114.173 pesetas, y COI1 efectos desde el 1 ele julio 
de 1957, con el consiguiente incremento de la cuota anual 
concertada. 

15. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical ele tabernas y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento de la calle de Sansón Carrasco, 19, propiedad de 
don Angel Rojas Pastor, con efectos desde el 15 de agosto 
de 1957, por cese definitivo en el ejercicio de la industria. 

16. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de tabernas y similares para el pag-o del 
impuesto sobre conSU1110S y servicios ele lujo del estableci­
miento de la calle de Cardeñosa, 18, Droniedad de doñ~ 
Luisa Portero Martínez, con efectos des~le ~I 31 de octuhre 
ele 1957, por cese definitivo en el ejercicio de la industria. 

17. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de bares y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos :v servicios de lujo del estableci­
miento denominado Moncayo, de la calle de Guzmán el 
Bueno, 63, por traspaso de propiedad y cierre elel local 
para ej ecución de oh ras de reforma total de S\1 estructnra, 
con efectos desde el 1 ele abril de 1957: viniendo obligada 
la nueva propiedad a tributar por el sistema de declaracio-
11(,~ juraelas durante el período mínimo de dos años. 

18. Conceder la haja en el concierto vigente con el gre-
111io fiscal sindical de hares y similares para el pago del 
impuesto sohre consumos y servicios de luio del estableci­
miento ele la calle de Galil~o. 71, Dropiedac¡'de don Eusehio 
López, con efectos desde el1 de ;n;1.1~zo de 1957, por cierre 
del local y ejecución de obras de reforma y transformación; 
debiendo tl'ibutar !)or el sistema de 'declaraciones juradas 
d11rante el período mínimo de e10s años. 

19. Celebrar un nuevo concierto para el pago del im­
puesto sobre conSU1110S y servicios ele lujo con don Agustín 
,Tuberías Cuevas, propietario ele 1;1 confitería La Perla, de 
la calle de Joaquín Garda Morato, 56, con arreglo al epí­
grafe 1.0 de la Ordenal1za de exacciones número -1-2. por 
doce meses de funcionamiento al año, en la cifra anual ele 
30.422 pesetas, COI! vigencia desde el 1 del corriente mes 
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al 31 ele diciembre de 1959, y con arreglo a las condiciones 
usual e para esta cla. e ele contratos. 

20. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones for1l111ladas por diversos pro­
pietarios de fincas encla\'adas en la calle de Granada, contra 
la aplicación de contrilll1ciones especiales, destinadas a las 
obras de renovación de aceras ejecutadas por el Ayullta­
miento en dicha vía pública, entre las calles de Gutcnherg­
y del Doctor Esquerdo: 

Primero. Dejar sin efeclo la distribución de cuutas co­
rrespondientes a las fincas números 22, 24, 28 Y 30, apro­
bada por la Comisión Municipal Permanente en 22 de sep­
tiembre de 1954 y rectificada por acuerdo de 27 de julio 
ele 195ó, y, en su lugar, sancionar favorablemente la nueva 
distribución que efectúa la Sección Técnica de Valoracio­
nes en 1 ele julio del pasado año, que figura unida al expe­
diente , Cjuedando ele esta forma resucita la reclamación f¡,r­
Illulada por elon Pedro Sanz J 4ópez ele Varo. 

Segundo. Ratificarse en la elese timación que, ,l su de­
hielo tiempo, fué notificada a don Antonio Recas Callejas 
de la reclamación que formula dicho señor alegando 110 

haber sido nunca de su propiedad la finca número 30 de la 
referida vía pública, teniendo en cuenta que está plena­
mente comprohado en el expediente que era el propietario 
de la finca en la fecha de ejecución de las obras; y 

Tercero. Desestimar la exención de pago solicitada por 
don N emesio Tourillo Portela respecto de la finca núme­
ro 65, por haber comenzado a satisfacer el recargo elel 
4 por 100 sobre su contribución urbana con posterioridad a 
la fecha de ejecución de las obras, y no coincidir las pres­
cripciones legales establecidas a tal fin. 

21. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en la calle de Antonio López, 
contra la aplicación de contribuciones especiales, destinadas 
a las obras de renovación de aceras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en dicha vía pública, entre la ele Marcelo Usera 
y el puente ele Praga: 

Primero. Conceder a don José Pérez Coba, a la So­
cieelad Telefllnken, a don Francisco González Ramos, a don 
José 1\ rrojo Alvarez, a la Sociedad Acetileno y Materia­
les (S. A.), a don Vidal GÓ111ez López, a don Claudio Mar­
tín Alonso, a don Miguel Carda Montero y a don Fran­
cisco Jiménez Salcedo exención en el pago de las cuotas 
asignadas a las fincas números 168, 109, 139, 134, 115, 117, 
174, 139,56 Y ]86, respectivamente, por venir satisfaciendo 
el recargo del 4 por 100 obre su contribución urbana, y 
coincidir las prescripciones legales establecidas a tal fin; 
debiendo estarse a 10 previsto en la regla 6.a, apartado e). 
de la Ordenanza reguladora. 

Segundo. Conceder a doña Pilar Fernández Gómez 
exención parcial del 10 por 100 ele las cuotas correspon­
dientes a las fincas números 131, 133 Y 135, por venir sa­
tisfaciendo en igual proporción el recargo del 4 por 100 
sobre su contribución urhana: dehiendo. asimismo, cum­
plirse lo previsto en la regla 6.a, apartado e) , ele la Orde­
mU1Za reguladora: y 

Tercero. Desestimar las exenciones ele pago solicitadas 
por los propietarios ele las lincas números 150, 152, 154, 
156 y 106, teniendo en cuenta que el primero y el último 
ele los inmuehles citados no satisfacen el expresado recargo 
del 4 por 100 Y los restantes comenzaron a satisfacerlo con 
posteri01'idad a la fecha de ejecución de las obras. sin que, 
por otra parte, pueda ser tenida en cuenta la alegación de 
elon l\f ateo Martín ' i\lvarez de hallarse sujeta a expropia­
ción la finca número 106, por 110 haberse probado en el 
expediente tal circunstancia, si bien las cuotas asignadas 
a dicha finca deberán figurar a nombre de Herederos de 
Jesús T .ópez, en sustitución ele gicho señor Martín Alvarez. 

22. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre-
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san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en la caIle de CavanilIes, 
contr:a la aplicación de contribuciones especiales. destinadas 
a las obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública, en el 
trozo comprendido entre las de Narciso Serra y del Doc-
tor Esquerdo: . 

Primero. Dejar sin efecto las relaciones de fincas, con­
tribuyentes y distribución de cuotas aprobadas por la Co­
misión Municipal Permanente en 17 de diciembre de 1952, 
y, en su lugar, aprobar los nuevos documentos comprensivos 
de tales extremos formulados por la Sección Técnica de 
Valoraciones en 3 de marzo de 1954, que figuran en el ex­
pediente, con la rectificación efectuada por la misma Sección 
en 13 de junio de 1955, referida a la finca número 24; 
quedando resueltas de esta forma las reclamaciones presen­
tadas. 

Segundo. Rectificar la asignación de las cuotas corres­
pondientes a las fincas números 11, 13 y 1 S, que figuraban 
a cargo de don Félix Pérez Ríos, y que deberán consig­
narse al de Construcciones Económicas Urbanas (S. A.); 
la de una finca sin número que se asignaba al cuartel de la 
Policía Armada, y que debe serlo a don Ramón Pedro 
Martín López; y otra finca sin número que venía figurando 
a nombre de don Policarpo Pereda Ramírez, deberá serlo 
al de don Benito Eguren Otermín y otros. 

Tercero. Conceder a doña I nocenta de la Concepción 
Pozo, a don J ulián Fernández Esteban, a don Saturnino 
Casas Yanguas y a don Francisco Agudíez Marqués exen­
ción en el pago de las cuotas asignadas a las fincas núme­
ros 28, 38, 34 y 20, respectivamente, por venir satisfaciendo 
el recargo del 4 por 100 sobre su contribución urbana, y 
coincidir las prescripciones legales establecidas a tal fin; 
debiendo estarse a lo previsto en la regla 6.a, apartado e J, 
ele la correspondiente Ordenanza; y 

Cuarto. Desestimar las exenciones de pago solicitadas 
por los propietarios de las fincas números 40, 11, 13, 15, 
36, 22 y 24, teniendo en cuenta, por lo que se refiere a las 
cuatro primeras, que no fundamentan su petición en p:e­
cepto legal alguno, y en cuanto a las restantes, por no COIn­

cidir las prescripciones legales establecidas a tal fin. 
23. Conceder a don Julián Martín Rojo, a doña Dolo­

res Campos Maldonado, a don Enlog~o Jimé,nez ~ópez~ a 
dQn Miguel Magalet Rocasolano, a d?na Mana Ll11?a DI:z 
Cambronero, a don J nlio Díaz Garcla, a don LucIO Rmz 
Rojas y a doña Aurora Rodríguez, viuda d~ Ib~ñez, exen­
ción en el pago de las cuotas que por contnb~clOnes «;spe­
ciales fueron asignadas a las fincas de su propiedad nume­
ros 3, 2 y 4, 5,6,7, 11, 13 y 8, respectiva~ente, d.e, la calle 
de Amorós destinadas a las obras de pavlmentaclOn de la 
calzada y ~ceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha 
vía pública, por venir satisfaciendo el r~c~rgo del 4 po~' l?O 
sobre su contribución urhana. y coinCidir las prescnpclO­
nes legales establecidas a tal fin: debiendo estarse .a lo 
previsto en la regla 6.a, apartado e J, de la correspondIente 
Ordenanza. 

24. Conceder a doña María Feito Galindo, a doña 
Francisca LIovet Ferreres. a don José Sánchez Garvi, a don 
Salvador Soria Jiménez, a don ~aimundo Gon~ález Ben~to, 
a don Antonio de Frutos GarCla, a don Luclano Munoz 
Ochaíta y a don Alberto Pérez Lucas exención en el pa.go 
de las cuotas que por contribuciones especiales fueron aSig­
nadas a las fincas de su propiedad números 2, 16, 9, 8, 10 
y 12, 5, 18, 6 y 13 de la cal~e de Ax:~el González Tejedor, 
destinadas a las obras de pavlmentaclOn de la calzada y ace­
ras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública, 
por venir satisfaciendo el .re~a:go del 4 po: ~OO sobre su 
contribución urbana, y comcldlr las prescnpclOnes legales 
establecidas a tal fin. 

25. Adoptar, de conformidad con los informes emiti-
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dos en el expediente, los acuerdos que a continuación se 
expresan, rectificando el adoptado por la Comisión Munici­
pal Permanente, en 24 de mayo de 1957, por el que se 
resolvían las reclamaciones formuladas por diversos propie­
tarios de fincas enclavadas en la calle de Martínez Izquierdo. 
como consecuencia de la aplicación de contribuciones espe­
ciales, destinadas a las obras de instalación de tuberías eje­
cutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública: 

Primero. Estimar el recurso de reposición interpuesto 
por don Emilio Navas Pacheco contra el referido acuerdo. 
de 24 de mayo de 1957 (apartado segundo), y, en su conse­
cuencia, rectificar dicho acuerdo, en el sentido de que la 
cantidad a abonar por dicho señor. una vez deducida la que 
corresponde a la exención parcial concedida, es de 215,07 
pesetas y no 634,82 como figuraba en el acuerdo que se rec­
tifica. 

Segundo. Estimar, asimismo, el recurso de reposición 
interpuesto contra el mismo acuerdo (apartado tercero), por 
el que se desestimaba, entre otras, la exención solicitada en 
relación con la finca número 83, y, en su consecuencia, con­
ceder la exención de pago de las cuotas asignadas a r1icha 
finca, por haberse comprobado que tributa por el recargo 
del 4 por 100 sobre su contribución urbana, y coincidir las 
prescripciones legales establecidas a tal fin; debiendo estar­
se a lo previsto en la regla 6.a, apartado eJ, de la correspon­
diente Ordenanza; y 

Tercero. Comunicar a los Servicios ecollómicos l11uni­
cipales, sin que sea necesario hacerlo a los interesados, que 
el referido acuerdo, de 27 de mayo de 1957, deberá conside­
rarse rectificado, en el sentido de que la exención que en su 
apartado primero se concedía en relación con la finca nú­
mero 19. de la que es propietario clan Alberto Gómez Pérez. 
deberá entenderse a favor de la núnlero 27, propiedad de 
doña J esusa Quejido Sevilla. 

26. Adoptar los siguientes acuerdos, como conseCllen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribucio­
nes especiales motivadas por las obras que a continuación 
se expresan, 'ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
que se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación 
reglamentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar provisionalmente, hasta que trans­
curra el período de tiempo reglamentario, la relación que. 
formulada por la Sección Técnica de Valoraciones, figura 
en el expecliente, de fincas beneficiosamente afectadas por 
las obras de pavimentación de la calzada ejecutadas por el 
Ayulltamient~ en la calle del Alcaraván. contrihuyentes y 
distribución de cuotas que como contribuciones especiales 
deben reintegrarse por éstos al Erario ll1unicipal, destinadas 
a cubrir los porcentajes que se determinan en el coste de 
tales obras, en cumplimiento de lo dispuesto en las bases 21 
v 32 de la ley de Régimen local, de 17 de julio de 1945 y ar­
tículos comprendidos en el título 1, capítulo VI, de la articu­
lación de aquella ley, reproducidos en los del libro Iy. títu­
lo 1, capítulo V, sección 2.a, del anexo ,del texto artl<;u!ado. 
refundiendo las leyes de bases y articulada ele Regll11en 
local. aprobado por decreto de 24 de jU:1io de 195?'y corre!;­
pondiente Ordenanza reguladora de dicha exaCClOn, en ar­
monía COIl las liquidaciones remitidas a tal fin por la Ins­
pección General de los Servicios Técnicos Munici1?ales, lo 
que se transformará en definitivo una vez cumplidas las 
condicionales de términos expuestas. 

Segundo. Que la cantidad que han de satis.facer los 
propietarios de las fincas afectad~s, com? contnbuyentes 
obligados a su reintegro al Erano mUniCipal, sea el 30 
por 100 del coste de las obras, iÍ1crementa~o con el recargo 
previsto en la Ordenanza y base correspondiente de las gene­
rales del presupuesto ordinario de ingresos y acuerdo adop­
tado por la Comisión Municipal Permanente en 22 de marzo 
de 1950, al que se le dará la aplicación determinada en el pá-
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rrafo segundo de la base 41, aludida en dicho acuerdo, en 
armonía con la longitud de fachada de cada una de las fin­
cas afectadas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean atisfechas en un solo plazo, sin perjuici'o 
de los fraccionamientos de pago que se conceda a aquellos 
que lo soliciten dentro del referido tiempo hábil, y previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos a tal fin. 

Fomento 

27. Apropiar una parcela, de 47,51 metros cuadrados, 
por el precio de 7.916,11 pesetas, al solar número 8 de la 
calle de Juan Francisco Díaz, previa inscripción de la mis-
1i1a a favor del Municipio, e ingreso de su importe por el 
interesado en los fondos municipales. 

LICENCIAS DE OBRAS 

28 a 42. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Arqui­
tecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los luga­
res que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es pre­
ceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones para 
que practique la oportuna liquidación y proceda al cobro de 
los derechos: 

A don Antonio Quesada Galipienso, para construir una 
casa en la calle cle Mariano Serrano, 16. 

A clan Manuel López Navarro, para construir una casa 
en la calle de Mendívil, 28. 

1\ don Aurelio Rodríguez Sánchez, para ampliar unas 
plantas segunda y tercera en una finca sin número de la 
calle del Pelícano, con vuelta a la de Rodríguez Vega. 

A don Antonio Requejo Fernández, para ampliar una 
planta en la finca número 5 de la avenida de España. 

A don Eleuterio Lázaro Vázquez, para reformar una 
planta en una finca sin número de la calle de Marcel.o Usera, 
con vuelta a la de la Madre de Dios. 

A don Luciano Ripio Andrés, para demoler una cubierta 
y ampliar una planta en la finca número 5 de la calle de 
Magdalena Díez. 

A doña Dorotea Alvarez Martín-Caro, para reformar y 
ampliar una planta baja y elevar una más en la finca núme­
ro 8 de la calle de Juana Elorza. 

A don Gabriel del Valle Chivato, para construir una 
nave interior en la calle de Nuestra Señora de los Dolores, 
número 19. 

A don Mariano Navarro Gómez, para construir una 
casa en la calle ele Marina Vega, sin número, con vuelta a 
Particular. 

A clan José Luis Sa1l1pedro, para construir una casa 
COIl semi sótano en la carretera de H úmera, sin número 
(Aravaca). 

A don Miguel Serrano del Pino, para construir una 
casa en la calle del Talco, 61. 

A don Benito Bartolomé Alonso, para construir una casa 
en la calle del Amor Hermoso, con vuelta a la de Francisco 
Ruiz (barrio de Usera). 

Al Montepío de Acción Social de la Comisaría de Abas­
tecimientos. para obras de construcción en tres fincas sin 
número de la avenida de la Iglesia. 

Gobierno interior y Personal 

43. Nombrar Subalterno del Ayuntamiento al Mozo 
de Limpieza de Casas Consistoriales, que viene ocupando 
el número 1 para dicho cargo, don Pablo Barriocanal Gar-
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cía, con e! haber anual de 15.479 pesetas, resultado de acu­
mular al inicial, de 12.500 pesetas, tres cuatrienios del 
10 por 100 sobre el anterior inicial de 9.000 pesetas, cum­
plidos en anteriores cargos, y con efectos desde el día 28 de 
noviembre de 1957, siguiente al de la jubilación de don 
i\[ariano Navarro Montaña, cuya vacante cubre, y señalán­
dose el vencimiento del cuarto cuatrienio el día 28 de junio 
de 1959, siempre que hasta entonces no sufra interrupción 
en la prestación de sus servicios, teniendo este nombra­
miento carácter provisional durante tres meses, de conformi­
dad con lo dispuesto en las bases de la convocatoria de que 
procede; debiendo reintegrarse a su cargo de operario de 
Parques y Jardines, en el caso de que no se confirme su 
nombramiento para e! cargo de Subalterno. 

44. Jubilar a don Benito García Navarro en el cargo 
de operario del Servicio de Conservación de! Subsuelo, pro­
cedente elel anexionado Ayuntamiento ele Vallecas, por exce­
der de la eelad reklamentaria y contar con suficientes años 
de servicios a tales efectos, y asignarle un jornal pasivo de 
25,47 pesetas, 66 por 100 de las 38,60 pesetas de jornal que 
disfruta en la actualidad; correspondiéndole, por aplicación 
del decreto de 30 de noviembre ele 1956, un aumento del 
30 por 100, que es de 7,64 pesetas; debiendo, por tanto, per­
cibir una pensión de retiro ele 33,11 pesetas diarias, que 
comenzará a percibirla a partir del día siguiente al en que 
e1ejó de prestar servicios en activo. 

45. Jubilar a doña María del Consuelo Echezarreta 
Cabo, sirvienta del Colegio de San Ildefonso, por haber 
cumplido la edad reglamentaria el día 29 de septiembre del 
pasado año y contar con suficientes años de servicios a tales 
efectos, y asignarle t\l1 jornal pasivo de 32,88 pesetas, equi­
valente al 54 por 100 de las 60,90 pesetas que le sirven de 
regulador; convirtiéndose dicho jornal en 43,33 pesetas dia­
rias, equivalentes a 1.300 pesetas mensuales, por aplicación 
del decreto de 6 de noviembre de 1956, sobre aumento de 
pensiones; siéndole de aplicación 10 previsto en el artícu­
lo 83, número 2.0 , del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

46. Jubilar a don Casiano Contreras Larriba en el car­
go de operario del Servicio de Cementerios por haber CU111-

plido la edad reglamentaria e! día 3 ele diciembre de 1957 
y contar con treinta y nueve años, nueve meses y tres días 
de servicios computables a efectos pasivos, y asignarle un 
jornal pasivo de 59,54 pesetas, 88 por 100 ele las 67,66 pese­
tas de jornal que disfruta en la actualidad, correspondién­
dole, por aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956. 
un aumento del 15 por 100, es decir, de 8,93 pesetas, perci­
biendo, por tanto, una pensión ele retiro de 68,47 pesetas 
diarias; séndole de aplicación lo previsto en el número 2.0 

clel artí~¡Jo 83 ·de! vigente reglamento de Funcionarios ele 
Adl11.Ínistración local. 

47. Jubilar al Cabo del Cuerpo de Policía Municipal 
don Manuel Caro Martín, por haber cumplido la edad reglé).­
mentaria el día 28 de septiembre último y contar con véin­
tinueve años. ocho meses y quince días de servicios compu­
tables a efectos pasivos, y asignarle ' un haber ·pasivo de 
14.805,93 pesetas, equivalente al 60 por 100- del sueldo regu­
lador de 24.676,55 pesetas; debiendo incremeT.l.tarse el citado 
haber pasivo en 2.220,88 pesetas, como 15 p~·l00; segú11. 
la escala establecida en el artículo 24 del reglamento del 
Cuerpo, con arreglo a lo determinado en el deCÍ"eto de 30 d~ 
noviembre de 1956, sobre mejoras de derechos pasivos, 
haciendo un total de 17.026,81 pesetas anuales como habel; 
pasivo; siéndole ele aplicación 10 previsto en el número 2'­
del artículo 83 del vigente reglamento de Funcionarios ·de 
Administración local. 

48. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamenta­
ria, al Subalterno don Mariano Navarro Montaña, asignán­
dole el haber pasivo anual de 20.341,98 pesetas; equiva­
lente al 76 por 100 ele las 23.274,58 pesetas que le han sido 

s 

Ayuntamiento de Madrid



6 de enero de 1958 

reconocidas como regulador, incrementado co'n ell5 por 100 

que determina el decreto de 30 de noviembre de 1956; 

debiendo surtir efectos el presente acuerdo a partir del 

día 28 de novielllbre de 1957, fecha siguiente a la del CU1ll­

plimiento de la edad reglamentaria; siendo de ábono al 

interesado su sueldo activo durante todo el referido mes ele 

noviembre, y comenzando a percibir el pasivo a partir 

de 1 de diciembre siguiente, iodo ello de conformidad con 

el tiempo de servicios prestado por el interesado y lo deter­

minado en el artículo 83, apartado 2.°, del vigente regla­

mento de Funcionarios de Administración local. 

49. Jubilar a don Manuel González Molina en el cargo 

de Capataz del Servicio de Vías, Circulación y Transportes, 

en el que se hallaba excedente voluntario, por haber cum­

plido la edad reglamentaria el día 29 de diciembre de 1956 

y contar con suficientes años ele servicios él tales efeelos, y 

asignarle un haber rasi va de 8,96 pesetas diarias, 64 por 100 

del de 14 pesetas que le sirve de regulador, con efectos 

desde el día siguiente al en que cumplió la eelael reglamen­

taria. 
50. Jubilar a don Pablo Zarco Femenia, Guardia del 

Cuerpo de Policía Municipal, por cumplir la eelad regla­

mentaria el día 1 S del corriente y contar con su ficiente 

años ele servicios a tales efectos, y asignarle un haber pa­

sivo, ele conformidad con la escala establecida en el artícu­

lo 24 del reglamento del Cuerpo, de 12.383,90 pesetas 

anuales, equivalente al 60 por 100 de las 20.639,84 pesetas 

que le sirven de regulador; correspondiéndole, por aplica­

ción del decreto de 30 de noviembre de 1956, el haber 

pasivo de 1.300 pesetas mensuales, o sea 15.600 anuales; 

siéndole de aplicación 10 previsto en el número 2.° del ar­

tículo 83 del vigente reglamento de Funcionarios de Admi­

nistración local. 
51. Jubilar a don Andrés Muñoz Salgado, Guardia 

del Cuerpo de Policía Municipal, por cumplir la edad re­

glamentaria el día 31 del corriente y contar con suficientes 

años de servicio a tales efectos, y asignarle un haber pasi­

vo. de conformidad con la escala establecida en el artícu­

lo 24 del reglamento del Cuerpo, de 12.886,14 pesetas anua­

les, equivalente al 60 por 100 de las 21.476,90 pesetas que 

le sirven de regulador; correspondiéndole, por aplicación de 

los aumentos fijos del decreto de 30 de noviembre de 1956, 

el haber pasivo de 1.300 pesetas mensuales, o sea 15.600 

pesetas anuales; siéndole de aplicación lo previsto en el nú­

mero 2.° del artículo 83 del vigente reglamento de Funcio­

narios de Administración local. 
52. Jubilar a dQn Emiliano Colodrón Martín, Guardia 

e1el Cuerpo de Policía Municipal, por cumplir la edad regla­

mentaria el elía 8 de febrero próximo y contar con suficien­

tes años de servicio a tales efectos, y asignarle un haber 

pasivo, de conformidad con la escala establecida en el ar­

tículo 24 elel reglamento del Cuerpo. ele 16.765,36 pesetas 

anuales. equivalente al 7S por 100 de las 22.353,82 pese­

tas que le sirven ele regulador: correspondiéndole, !)or apli­

cación. de los aunwntos fijos elel elecreto de 30 de noviemhre 

de 195n, el haber pasivo de 19.280,16 pesetas anuales, romo 

increll1ento del ] S por 100. o sean 2.514,RO pesetas; sién­

dole de aplicación 10 previsto en el número 2.0 del artícu­

Jo -83 del vigente reglamento de Funcionarios ele Adminis­

tración local. 
53. .T ubil~r a don .Tasé. Carmona Suárez en el cargo de 

Encargado general de TaJ1"res Generales, por haber cum­

plido la edad reglamentaria el día 10 de diciembre de 1957 

y contar con suficientes años de servicio a tales efectos, y 

asignarle un haber pasivo de 89,58 pesetas diarias, 88 por 

100 de las 101,80 pesetas que le sirven ele regulador; sién­

dole de aplicación lo previsto en el número 2.0 elel artícu­

lo 83 del vigente reglamento de Funcionarios de Adminis­

tración local. 
54 y 55. Autorizar la renovación de los contratos de 
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serVICIOS con don José Ordás Saornil para prestar los ele 

Practicante en el puesto de socorro de Villaverde y con 

don José Ramón Sánchez Gil para los de Profesor de Ta­

quigrafía y Mecanografía en el grupo escolar de Nuestra 

Seiínra de la Paloma, con efecto a partir de la fillalización 

de los anteriores, y en las mismas condiciones que éstos. 

S6. Disponer, de conformidad con lo informado por 

el Servicio Contencioso, que la sustitución de los Mozos 

Sanitarios, en situación de licencia (orzosa por cumplimiento 

del servicio militar, se efectúe mediante nombramientos, con 

carácter accidental, por el t.iel1lpo que el sustituí<;lo perl1la­

nezca en esa situación. 
57. Aplicar al personal con derecho al percibo de pagas 

extraordinarias y plus de carestía que, por razón de la 

fecha de su ingreso o reingreso, ]]0 percibió la mensualidad 

extraordinaria de abril ni el referido plus de carestía de los 

dos primeros t.rimestres de 1957 por el 30 ü el 20 por lOO 

de su sueldo inicial, según la cualltía ele éste, el régimen 

vigente a este respecto durante el año 1956, que ba venido 

a ser restahleciclo al absorberse las mejora ' relativas a per­

cepciones por los expresaclos conceptos, co'ncedic1as con efec­

tos descle elIde enero de 1957. 
58. Disponer, en aplicación de 10 previsto en el acuerclo 

del Ayuntamiento Pleno de 9 de noviembre de 1956, que se 

continúen abonando jornales, por el plazo de un año y C011 

efectos retroactivos a la fecha en que dejaron de acreditúr­

sele, al operario del Servicio de Lill1pie~as don Emilio Es­

pino Rodríguez, que se encuentra hospitalizado en un sana­

torio antituberculoso. 
59. Fijar al Auxiliar ele Estadística reingresaelo al i'er­

vicio activo don Angel López Fernánelez el haher anual de 

18.373 pesetas, que resulta de acumular al inicial, de pese­

tas 16.000, dos cuatrienios del anterior inicial. y que cleberá 

percibir a partir del día 2 de diciembre de 1957, en CJue 

tomó posesión. 
60. Disponer que la pensión vitalicia de 2.000 pesetas 

anuales, incrementada en ellO por 100, que percibía doÍla 

Concepción García Martín, viucla del Veterinario del ane­

xionado Ayuntamiento de Aravaca don Antonio Calvo San­

tos. fallecida en 18 de octubre último, se transmita a favor 

de la única huérfana soltera de ambos, doña María Anto­

nia Calvo García, siguiendo en su percibo mientras penna­

nezca en estado de soltería. 
61. Abonar a doña Rosa Casenave Bravo, en concepto 

de viuda del Profesor Médico del Laboratorio Municipal 

don José Olavirle Torres, conjuntamente con sus seis hijos 

mayores de edad, llamados José, María Rosa, Rafael, Te­

resa, Javier y Gonzalo, las siguientes cantielades devengadas 

y no percibidas por el finado, por los conceptos que se indi­

elican: por el sueldo líquido elel mes de octuhre de 1957. 

3.57ó,R5 pesetas, con cargo a la partida 308, y por la ayuda 

familiar ele los meses de septiembre y octubre, 600 pesetas. 

con cargo a la partida S29, amhas del presupuesto de 10S7. 

62. Abonar a doña Pilar Vicente Estringana, en cnn­

cepto ele viuda del que fué Vigilant.e de Arbitrios clan ,\n ­

d r~s Castro Castro. las sigllientes cantidacles devengadas y 

110 percihidas por el finado. por sí y en representación el" 

su hija menor de edad. ll amacla Pilar: por los haberes del 

mes de agosto. 1.207,80 pesetas, con cargo a la partida 130; 

por la avuda familiar elel mes de agosto. 480 pesetas. con 

cargo a la partida 529; por la diferencia de sueldo del 1 de 

junio al31 ele diciembre de 1955, 2.160,76 pesetas, con cargo 

a la partida 154, y por las diferencias ele pagas extraordina­

rias en el mismo período, 463 pesetas, con cargo a la par­

tiela 154, todas ellas elel presupuesto de 1957. 

63. Abonar a doña Trinidad Ros Carrillo de Albornoz. 

en concepto de viuda del que fué Delineante don Emilio 

Aguado Rosel, por sí y en representación de sus hijos, lla­

mados Maria elel Pilar, José Luis, Emilia y Concepción, si 

fueren menores de eelad, y caso contrario actuando conjun-
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tamente con ellos, las. siguientes cantidades devengadas y 
no percibidas por el finado: por la parte proporcional del 
plus de carestía de vida, 574,60 pesetas, con cargo a la par­
tida 527; por la parte proporcional de la paga extraorelina­
ria del 18 de julio, 2.239,50 pesetas, con aplicaciól{ a la 
partida 525, y por la parte proporcional del aumento de 
inicial por los meses de abril y mayo y paga extraordinaria 
del 18 de julio, 1.074,98 pesetas, con cargo a la partida 196, 
todas ellas del presupuesto de 1957. 

64. Abonar a doña Francisca Miralles de la Fuente, 
como viuda del que rué operario de Edificaciones Privadas, 
jubilado, don Pedro Martín Pérez, conjuntamente con sus 
tres hijos mayores de edad, las siguientes cantidades, 101' 

los conceptos que se indican: por la pensión de agosto elel 
pasado año (treinta y un días, a 47,29 pesetas diarias), pe­
setas 1.465,99; por la diferencia de pensión por aplicación 
del decreto de 30 de noviembre de 1956, a razón del 15 
por 100 sobre la pensión, desde elIde enero al 31 de agos­
to, 1.722,87 pesetas; por la diferencia en las pagas extraor­
dinarias de los meses de abril, mayo y julio, 638,10 pesetas, 
y por la ayuda familiar del mes de agosto, 240 pesetas (en 
total, 4.066,96 pesetas); cantidades que podrán ser satis­
fechas a los interesados con cargo: las dos primeras, a la 
partida 524; la tercera, a la 525, y la cuarta, a la 529, todas 
elel presupuesto de 1957. 

65. Abonar a doña Victoria Sánchez García, como viu­
da del que fué operario del Matadero, jubilado, don Calixto 
Villalba Valero, conjuntamente con su hijo mayor ele edad, 
las siguientes cantidades, por los conceptos que se indican: 
por la pensión ele junio (treinta días, a 36,75 pesetas dia­
rias), 1.102,50 pesetas; por la diferencia de pensión por 
decreto de 30 ele noviembre de 1956, l5 por 100 de las 
36,75 pesetas desde enero a junio, inclusive, del pasado 
año, 997,31 pesetas; por la parte proporcional de la paga 
extraordinaria de julio, incluído el aumento, 1.070,08 pese­
tas; por las diferencias de las pagas extraordinarias de abril 
y mayo, 330,60 pesetas, y por la ayuda familiar de abril, 
mayo y junio, 720 pesetas (en total, 4.220,49 pesetas); can­
tidades que podrán ser satisfechas a los interesados con 
cargo a las partidas 524, 525 y 529 del presupuesto de 1957. 

66. Abonar a doña Enriqueta Labarga Casabal, como 
viuda del que fué operario del Servicio de Parques y J ardi­
nes don José Magadán Fernández, las diferencias de jor­
nales devengados desde elIde abril al 13 de junio del 
pasado año, como consecuencia del acuerdo de 4 de octubre 
del mismo, cuya liquidación asciende a la siguiente can­
tidad: por las diferencias desde el 1 de abril al 13 de junio 
del pasado año (setenta y cuatro días, a 12 pesetas diarias), 
888 pesetas; cantidad que podrá ser satisfecha a la intere­
sada con cargo a la partida 760 del presupuesto de 1957. 

67. Abonar a doña Marcelina Carrillo Flores, como 
viuda del que fué operario del Servicio de Parques y J ar­
dines, jubilado, don Juan Rueda Cerrato, conjuntamente 
con sus dos hijos mayores de edad, las siguientes canti­
dades por los conceptos que se indican; por la pensión de 
los meses de mayo y junio, a 250 pesetas mensuales, 500 
pesetas; por la diferencia de pensión por decreto de 30 de 
noviembre de 1956, correspondiente a los meses de enero 
a junio, 900 pesetas; por la parte proporcional de la men­
sualidad extraordinaria de julio y diferencias de las extra­
ordinarias de abril y mayo, 633 pesetas, y por la ayuda 
familiar de los meses de enero a junio, a razón de 240 pese­
tas, 1.440 pesetas; cantidades que podrán ser satisfechas 
a los interesados con cargo: las dos primeras, a la parti­
da 524; la tercera, a la 525, y la última, a la 529, todas del 
presupuesto de 1957. 

68. Abonar a doña Honoria Hernández Santana, como 
viuda del que fué Guardia del Cuerpo de Policía Munici­
pal don Francisco Manzano Alonso, por sí y en repre­
sentación de sus dos hijos menores de edad, llamados 
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Francisco y Hortensia, las siguientes cantidades, por los 
conceptos que se indican: por los haberes líquidos del 
mes de mayo (reintegrados a Caja según carta de pago 
número 11.357, de 19 de junio), 771,38 pesetas; por la 
parte proporcional del plus de carestía de vida (íntegro), 
378 pesetas; por la parte proporcional de la paga extraor­
dinaria del 18 de julio (íntegra), 70-1-,38 pesetas, y por la 
ayuda familiar correspondiente al mes de marzo del año en 
curso, carta de pago número 13.665, 720 pesetas (en total, 
2.573,76 pesetas); cantidades que podrán ser satisfechas a 
la interesada con cargo: la primera, a la partida 60; la se­
gunda, a la 527; la tercera, a la 525, y la cuarta, a la 529, 
todas ellas del presupuesto de 1957. 

69. Abonar a doña Natividad Sánchez Reyes, como 
viuda del que fué Vigilante de Arbitrios, jubilado, don Fer­
nando Gómez Sartorius, conjuntamente con sus tres hijos 
mayores de edad, las siguientes cantidades, por los concep­
tos que se indican: por la pensión de los meses de abril 
y mayo de 1957, a razón de 4.500 pesetas anuales, 750 pese­
tas; por la diferencia de pensión según decreto de 30 de 
noviembre de 1956, 50 por 100 de las 4.500 pesetas anuales 
de los meses de enero a mayo, 625 pesetas; por las mensua­
lidades extraordinarias de los meses de abril y mayo, 750 
pesetas, y por la diferencia de las mensualidades extraordi­
narias de Navidad de 1956, abril y mayo de 1957, según 
decreto de 30 de noviembre de 1956, 375 pesetas (en total, 
2.500 pesetas); cantidades que podrán ser satisfechas a los 
interesados con cargo: las dos primeras, a la partida 524, y 
las dos últimas, a la 525, ambas del presupuesto de 1957. 

70. Abonar a don Claudio Romero Romero, Vigilante 
del Servicio de Evacuatorios, la cantidad de 24,50 pesetas, 
que le fueron acreditadas como gratificación extraordinaria 
con arreglo a las horas de servicio prestadas con motivo de 
las fiestas que se celebraron por la noche en los Jardines 
de Cecilia 1Zodríguez durante el año de 1956; pudiendo ser 
satisfechas al interesado con cargo al capítulo 1, artículo 1.0, 
del presupuesto de 1957. 

71. Abonar a don Enrique Hernández Sola, operario 
del Sérvicio de Limpiezas, la cantidad de 1.320 pesetas, 
importe de las dos pagas extraordinarias del mes de abril 
del pasado año, por ser su jornal en dicha fecha el de 22 pe­
setas cliarias, que no le fueron acreditadas por hallarse cum­
pliendo el servicio militar; pudiendo ser satisfechas con 
cargo a la partida 525 del presupuesto de 1957. 

72. Abonar a don Carlos Y áñez Medina, operario del 
Servicio de Limpiezas, excedente, las diferencias por aumen­
to de 12 pesetas diarias concedidas al personal jornalero por 
acuerdo de 4 de octubre de 1957, y que asciende a la sigllien~ 
te cantidad: 12 pesetas diarias desde el 1 de abril al 7 de 
septiembre del pasado año, en que causó baj o, 1.908 pese­
tas; cantidad que podrá ser satisfecha al interesado con 
cargo a la partida 288 del presupuesto de 1957. 

73. Abonar a doña Aurora Blázquez Mateo, como 
viuda del que fué Delineante municipal don José Sánchez 
Guardia, por sí y en representación de su hija menor de 
edad, llamada Aurora, y que ya tiene acreditado su calidad 
de heredera, la cantidad de 8.921 pesetas por el fondo A, 
correspondiente al segundo trimestre del año 1956, y por 
el fondo B la de 4.162,20 pesetas, correspondiente al mismo 
período, y cuyas cantidades serán libradas al Habilitado 
correspondiente, don Antonio Martínez López, con cargo 
a las cuentas expresadas que para dichos fondos figuran en 
Gubernativos.-Metálico. 

74. Abonar a doña Candelas Serrano Calero, Vigilante 
femenino del Servicio de Evacuatorios, la cantidad de 49 
pesetas que le fueron acreditadas como gratificación extra­
ordinaria con arreglo a las horas de servicio prestadas con 
motivo'de las fiestas que se celebraron por la no-che en los 
Jardines de Cecilia Rodríguez el · año 1956; pudiendo ser 
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satisfechas a la interesada con cargo al capítulo I, artícu­
lo 1.0, del presupuesto de 1957. 

75. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 25 de septiembre del pasado año, por el que 
rué jubilado el Guardia del Cuerpo de Policía Municipal 
c10n J osé Anido Verdasco, en el sentido de acumularle el 
tiempo de ocho años y once meses de servicios militares, 
correspondiéndole un nuevo haber pasivo, de conformidad 
con la escala establecida en el artículo 24 del reglamento 
del Cuerpo, de 20.118,43 pesetas anuales, equivalente al 
90 por 100 de las 22.353,82 pesetas de sueldo que le sirven 
de regulador; incrementándose dicho haber pasivo, por apli­
cación del decreto de 30 eJe noviemhre de 1956, en 3.017,76 
pesetas, equivalente al 15 por 100, correspondiéndole perci­
bir un total de 23.l36,19 pesetas anuales; siéneJole de abono 
las diferencias correspondientes. 

76 a 178. Rectificar la clasificación pasiva de los fun­
cionarios y obreros jubilados que a continuación se relacio­
nan, por aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956, 
asignándoles la nueva pensión que para cada uno se indica, 
con abono de las diferencias causadas eJesde el día 1 de 
enero de 1957: 

Don Antonio Valenciano Plaza, Guardia de Policía Mu­
nicipal, 15.786,98 pesetas. 

Don Jesús Sánchez Barco, Suboficial de Policía Muni­
cipal, 31.245,62 pesetas. 

Don Marcelino Rabanal Pombar, Guardia de Policía 
Municipal, 16.538,74 pesetas. 

Don Eusebio de Pablo Cancho, Guardia de Policía Mu­
nicipal, 14.200,38 pesetas. 

Don Manuel Martínez Cazón, Guardia de Policía Mn­
nicipal, 17.748,89 pesetas. 

Don Eusebio Miguel Montoro Díaz, Guardia de Policía 
Municipal., 6.980,44 pesetas. 

Don Tomás Herranz Frejo, Guardia de Policía Muni­
cipal, 14.021,98 pesetas. 

Don Juan José Lozano Lajusticia, Guardia eJe Policía 
Municipal, 16.261,41 pesetas. 

Don Marcelino de Lucas Navas, Guardia de Policía Mu­
nicipal, 16.261,41 pesetas. 

Don Joaquín García Sierra, Guardia de Policía Munici­
pal, 16.949,02 pesetas. 

Don Benito Expósito Herhosa, Guardia de Policía Mu­
nicipal, 13.679,97 pesetas. 

Don José Escribano Huertas, Guardia de Policía Mu­
nicipal, 17.779,14 pesetas. 

Don Felipe Corona de Haro, Guardia de Policía Muni­
cipal, 16.538,74 pesetas. 

Don José Cobo López, Guardia de Policía Municipal, 
9.421,47 pesetas. 

Don Julio Caballero Gomís, Guardia de Policía Munici­
pal, 7.186,89 pesetas. 

Don Juan Blasco Herranz, Guardia de Policía Munici­
pal, 16.942,13 pesetas. 

Don Manuel Aragón Baulón, Guardia de Policía Muni­
cipal, 15.883,24 pesetas. 

Don Emilio Alvarez Parrondo, Sereno de Villa, 43,33 
pesetas diarias. 

Don Nicolás Antón del Val, operario de Aguas y Via­
jes, 16,50 pesetas diarias. 

Don BIas Carrillo Hernández, Repartidor e1el Matade­
ro, 38,27 pesetas diarias. 

Don Félix Cortés Ruiz, operario del Servicio de Vías 
y Obras, 45,54 pesetas diarias. 

Doña Aniceta Díaz Millán, operaria de limpieza, 15,75 
pesetas diarias. 

Don Vicente Fernánelez Cerezo, operario del Matadero, 
95,83 pesetas diarias. 

Don José Gómez Díaz, Peón del Servicio de Vías y 
Obras, 41,47 pesetas diarias. 
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Don Francisco del Hoyo Sáenz: Peón del Servicio de 
Vías y Obras, 61,61 pesetas diarias. 

Doña Juana Hernánelez González, operaria de limpieza, 
13,72 pesetas diarias. 

Don Manuel Izquierdo Izquierdo, Vigilante elel Servicio 
de Evacuatorios, 43,37 pesetas diarias. 

Don Francisco Márquez Crespo, Oficial 2.° de Talleres 
Generales, 46,27 pesetas diarias. 

Doña Filomena Martínez Heras, Vigilante del Servicio 
de Evacuatorios, 31,13 pesetas diarias. 

Don Emilio Méndez Rellán, \ ' igilante e1el Servicio de 
Evacuatorios, 38,80 pesetas diarias. 

Doña Eladia Moreno Morales, operaria de Iilllpieza, 
13,72 pesetas diarias. 

Doña Dolores Naranjo Vicente, operaria de limpieza, 
13,72 pesetas diarias. 

Don Rafael Ochoa Viniegra, Encargado general de T a­
Ueres Generales, 41,93 pesetas diarias. 

Doña María Pavo BIas, operaria de limpieza, 16,23 pe­
setas diarias. 

Don Anastasio Rebolleda Terán, Vigilante del Servi­
cio de Evacuatorios, 38,09 pesetas diarias. 

Doña Encarnación Serrano Coruña, operaria de limpie­
za de Mercados, 18,15 pesetas diarias. 

Don Emilio González Díaz, Guardia de Policía Muni­
cipal, 21.947,92 pesetas (incJuído el tiempo de servicios mili­
tares). 

Don Inocencio Pérez Carravilla, Peón de Vías y Obras, 
39,16 pesetas diarias. 

Don Domingo N ovillo Parra, operario de Limpiezas, 
54,37 pesetas diarias. 

Don Ramón Mosteiro Souto, Forjador de Talleres Ge­
nerales, 13,33 pesetas diarias. 

Don Manuel Martínez Cousillas, operario ele Talleres 
Generales, 31,98 pesetas diarias. 

Don Domingo Moreno Andrés, operario Empedrador, 
70,38 pesetas diarias. 

Don Isidoro Miguel Maderal, Vigilante del Servicio de 
Evacuatorios, 50,08 pesetas diarias. 

Don Luis Martín Nieto, operario de Limpiezas, 41,21 pe­
setas diarias. 

Don Damián del Moral Corredor, operario de Limpiezas, 
31,13 pesetas diarias. 

Don Carlos Montero Ramos, operario del Laboratorio, 
37,70 pesetas diarias. 

Don Esteban Manzanares Quintana, operario de Limpie­
zas, 45,74 pesetas diarias. 

Don Felipe Matesanz Uceda, operano de Limpiezas. 
75,55 pesetas diarias. 

Don Julián Machín Peñalver, operario de Parques y 
Jardines, 34,22 pesetas diarias. 

Don Manuel Morales Mingueza, Guarda de galerías de 
servicios,. 43,33 pesetas diarias. 

Don Mariano Martín Sanz, operario de Parques y Jar­
dines, 27,12 pesetas diarias. 

Don Santos Mateo Maroto, Guarda de Parques y Jar­
dines, 29,22 pesetas diarias. 

Don Benito Liria Herreros, Lavacoches de Talleres Ge­
nerales, 41,41 pesetas diarias. 

Don Julio Lamas Rodríguez, operario de Limpiezas, 
24,51 pesetas diarias. 

Don Justo Pedro Lozano Nicolás, Vigilante nocturno, 
31,39 pesetas diarias. 

Don Nicolás Lapast01:a Olmeda, operario de Cemente­
rios, 38,81 pesetas diarias. 

Don Carlos Juliá Ruiz, Maquinista ele Talleres Gene­
rales, 32,76 pesetas diarias. 

Don Eugenio Gil García, Empedrador de Vías y Obras, 
62,58 pesetas diarias. 
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Don Conrado Castro Sánchez, Lavacoches de Talleres 
Generales, 43,33 pesetas diarias. 

Don Basilio González Martínez, operario de Limpiezas, 
13,33 pesetas diarias. 

Don Paulino Gómez Carracedo, operario de Limpiezas, 
56,81 pesetas diarias. 

Don Justo García Luengo, operario de Limpiezas, 43,33 
pesetas diarias. 

Don Dámaso Gómez Romero, operario del Matadero, 
J 3,33 pesetas diarias. 

Don Joaquín Guerrero García, operario de Limpiezas, 
61 ,35 pesetas diarias. 

Don Balbino Gutiérrez Dorado, operario de Parques 
y Jardines, 34,81 pesetas diarias. 

Doña Serafina Galarza Ayerdi, Auxiliar Enfermera, 25 
pesetas diarias. 

Don Antonio Gras López, Conductor de ambulancias, 
"¡'5,42 pesetas diarias. 

Don Jesús Fernández Quiroga, operaria de Conserva­
ción del Subsuclo-, 45,56 pesetas diarias. 

Don Francisco Fernández Bolaños, operario de Pue­
ricultura, 43,23 pesetas diarias. 

Don Cipriano Díez Platero, operario de Limpiezas, 26,94 
pesetas diarias. 

Don Enrique Castro AnIma, operario del Matadero, 
17,40 pesetas diarias. 

Don Manuel Collado Zurrón, operario de Aguas y Via­
jes, 44,40 pesetas diarias. 

Don Florentino Cuesta Fernánclez, Oficial mecánico, 
RO,85 pesetas diarias. 

Don Félix Segundilla Pérez González, operario de Lim­
piezas, 24,15 pesetas diarias. 

Don Ponciano Salgado Federico, operario de la Bri­
gada de albañiles, 35,36 pesetas diarias. 

Dun Virgilio Pérez Sánchez, operario de Limpiezas, 
43,33 pesetas diarias. 

Don Manuel Picaza Sánchez, Peón de Vías y Obras, 
50,07 pesetas diarias. 

Don Ignacio Plaza Torres, operario de Talleres Gene­
rales, 16,50 pesetas diarias. 

Don Pablo del Rosario Romanillo, operario de Limpie­
zas, 60,54 pesetas diarias. 

Don Juan Sánchez Valera, Peón del Servicio de Conser­
vación del Subsuelo, 28,52 pesetas diarias. 

Don Emilio Soriano Juanes, Oficial cerrajero, 25,48 
pesetas diarias. 

Don Modesto Sánchez Martín, Maquinista fogonero, 
48,28 pesetas diarias. 

Don Pedro Sáez Cortázar, operario de Limpiezas, 25 pe­
setas diarias. 

Don Fernando Terrados AlbarracÍn, Oficial encuader­
nador, 38,20 pesetas diarias. 

Don Gregorio Urda Villanueva, operario de la Brigada 
de albañiles, 32,04 pe;;etas diarias. 

. Don Segundo Urango Garuda, operario de Limpiezas, 
39,55 pesetas diarias. 

Don Mantlel del Val Machuca, operario de Limpiezas, 
73,18 pesetas diarias. 

Don Angel Zafra Yáñiz, Oficial pintor, 41,92 pesetas 
diarias. 

Don Francisco Besga Prieto, Recorredor de calas, 33,13 
pesetas diarias. 

Don Martín Bravo del Yelmo, operario de Limpiezas, 
53,65 pesetas diarias. 

Don Benito Barrio Muñoz, operario de Limpiezas, 13,33 
pesetas diarias. 

Don ,A,lejandro de BIas Ballesteros, operario de Parques 
y Jardines, 34,42 pesetas diarias. 

Don Ruperto Benito Sanz, Guardia de Policía Muni­
cipal, 29,91 pesetas diarias. 
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Don Basilio Alonso de la Iglesia, operario de Parques 
y Jardines, 60,18 pesetas diarias. 

Don Antonio Avila Flores, operario de Limpiezas, 35,37 
pesetas diarias. 

Don Francisco Fernández Antón, operario del Mata­
dero, 43,33 pesetas diarias. 

Don Pedro Cisterne Litrán, Peón de Vías y Obras, 
40,49 pesetas diarias. 

Don Francisco Salvador Ortega, Capataz de Parques 
y Jardines, 69,71 pesetas diarias. 

Don Exiquio Velasco Martín, operario del M atadero, 
50,08 pesetas diarias. 

Don Antonio Spínola Romero, operario de Limpiezas, 
42,83 pesetas diarias. 

Don Victorino Gil Barrios, operario de Limpiezas, 35,43 
pesetas diarias. . 

Don Domingo Rodríguez Caballo, operario de Limpie­
zas, 35,28 pesetas diarias. 

Don Jerónimo FIerrero Barba, operario de Limpiezas, 
35,43 pesetas diarias. 

A petición del señor Alvarez Malina, fueron retirados 
para nuevo estudio los dos siguientes dictámenes: 

Uno, proponiendo que la gratificación acordada en 4 del 
pasado mes en favor de los Secretarios de Tenencias de Al­
caldía se haga extensiva en igual cuantía y forma a los 
Jefes de las Secciones de Gobierno interior y Personal 
y de Cultura y Servicios Generales de la Secretaría. 

Otro, proponiendo se conceda a los operarios de la Im­
prenta Municipal don Luis Gutiérrez Zavaleta y don Vicen­
te Gismero Pernas la mejora del nuevo jornal asignado a 
los de su clase en tanto presten servicio hasta reunir años 
suficientes para asignarles retribución pasiva, sin que este 
aumento se refleje en dicha retribución pasiva. 

Por disposición de la Presidencia, el primero y el ter­
cero, y a petición del señor Elola-Olaso, el segundo, que­
daron sobre la mesa los tres siguientes dictámenes: 

Uno, proponiendo la contratación de don Antonio Al-
varez Buhilla como Topógrafo. _ 

Otro, proponiendo se reconozca y abone un cuatrienio 
a los funcionarios municipales que figuran en la relación 
que se une al expediente. 

Otro, proponiendo se fije el haber anual que, por acumu­
lación ele cuatrienios, corresponde al Subalterno municipal 
don Manuel Ramírez ele León. 

Cultura 

179. Declarar desierto el concurso anunciado para pre­
miar el mejor libro sobre Madrid, publicado durante el 
año 1956, por no ser merecedoras del mismo ninguna de 
las dos únicas obras presentadas. 

180. Asignar el nombre de Antonio Durán Tovar a 
la vía pública de nueva apertura del grupo de viviendas de 
la Constructora Benéfica, con entrada por la calle del Arro­
yo del Olivar y sin salida, del distrito de Vallecas, barrio 
del Puente. 

181. Asignar el nombre de pasaje e1el Obispo al re­
cientemente abierto entre las calles de Segovia y de San 
Justo. 

182. Disponer que el actual poblado de San Diego, de 
Vallecas, se denomine en lo sucesivo de San Pablo, por 
estar enclavado en el territorio ele la Parroquia que lleva 
este nombre. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

183. Aprobar el proyecto y presupuesto, formulados 
por los Servicios Técnicos Municipales, para la construcción 
de una escuela maternal y de párvulos en la Colonia de San 
Francisco Javier, de Vallecas, por un importe de pese-
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tas 1.020.987,48; Y dirigir oficio al Ministerio de Educación 
Nacional (Dirección General de Enseñanza Primaria), a fin 
de que manifieste si concede la subvención del 50 por 100 
de dicho importe; debiendo remitirse el e..xpediente, una 
vez conocido tal extremo, a la Intervención Municipal para 
que señale el crédito a que pudiera ser cargo el importe 
del 50 por 100 restante, y ponerse en conocimiento de la 
Sección de Fomento, remitiendo los antecedentes relacio­
nados con la expropiación de los terrenos precisos para la 
construcción citada, a fin de que se tramite conforme a la 
ley de Urgencia, de acuerdo con lo aprobado por la Comi­
sión Municipal Permanente en 10 de mayo del pasado año. 

184. Adoptar los siguientes acuerdos, vistos el pro­
yecto y presupuesto remitidos por el señor Director de Cons­
trucciones Municipales: 

Primero. La aprobación del proyecto y presupuesto, 
que importan la cantidad de 2.192.822,61 pesetas, para la 
nueva construcción del grupo escolar Mesonero Romanos, en 
la calle de Amaniel, 7, y, por consecuencia, la expropiación 
de tres parcelas, correspondientes: dos, a la totalidad de la 
citada finca de Amaniel, 7, y la tercera, a la totalidad de la 
finca número 8 de la calle de Ponciano. 

Segundo. Interesar del señor Arquitecto Jefe de Urba­
nismo manifieste si la finca número 7 de que se trata está 
o no afectada por el proyecto de nueva Gran Vía-Plaza de 
España-Colón, a fin de poder conseguir la tramitación del 
expediente de la nueva construcción, caso de que no estuvie­
ra comprendida en aquél ; y 

Tercero. Comunicar a la Sección de Fomento estos 
acuerdos, j unto con los antecedentes relacionados con las 
expropiaciones precisas para la nueva construcción, a fin 
de que, conforme al acuerdo adoptado por la Comisión Mu­
nicipal Permanente, a propuesta de la Junta Municipal de 
Primera Enseñanza, en 10 de mayo último, haciendo uso de 
las disposiciones de carácter más urgente que sea posible, 
proceda a tramitar las expropiaciones de las fincas ya citadas. 

" " * 
Asuntos al despacho de oficio 

185. Aprobar un escrito del señor Interventor munici­
pal, fecha 31 de diciembre último, proponiendo, a efectos de 
lo prevenido en el artículo 688 de la vigente ley de Régimen 
local, la aplicación de dicho artículo hasta tanto haya sido 
aprobado por el señor Delegado de Hacienda de la provincia 
el presupuesto para el actual ejercicio de 1958, teniendo en 
cuenta que en toda clase de gastos el límite será el de las 
partidas que fueron aprobadas para el ejercicio de 1957, por 
cuanto cualquier ampliación exige que quede en suspenso 
hasta aquella aprobación; quedando bien entendido que el 
pago de los jornales y haberes, así como los intereses yamor­
tización de Deuda o cualquiera otro gasto de naturaleza for­
zosa será satisfecho con puntualidad con cargo al presupues­
to interino, y lo mismo la liquidación del abono d~ la paga 
extraordinaria de Navidad a los funcionarios de la Corpora­
ción, por tener carácter obligatorio. 

* * * 
186. Quedar enterada de una carta de Monseñor An­

toniutti, Nuncio Apostólico, expresando su reconocimiento 
por la diligente solicitud con que, por parte del Ayuntamien­
to, han sido realizadas las obras de iluminación de la nueva 
avenida de Pío XII. 

187. Se dió cuenta de un escrito, fecha 28 de diciembre 
último, de don Juan Antonio Macaya, organizador del 
V Congreso Internacional de Orthocide, interesando que el 
Ayuntamiento reciba a los miembros de dicho Congreso du­
ninte su estancia en la capital. 

y se acordó acceder a 10 interesado, y que dicha'-l'ecep-
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ción se celebre el día 15 del corriente, a la una de la tarde, 
y que el gasto que con tal motivo se origine sea cargo a la 
partida del presupuesto de 1957 "Para gastos de repre-
sentación". . 

Se levantó la sesión a la una y veinticinco minutos ele 
la tarde. 
'\I""""","I,'I"I",,'I"I"I,'U'I"I"I"I""·I,Ol"¡"I"I"I"I"""""'I"U'¡"tj'I""'¡"I,'¡"1.'1"1""'1""'"'1''1'''' ''''1''1''''' 

Alcaldía Pr e .idenc ia 

BANDO 

HAGO SABER: Que para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 59 del reglamento provisional para el Reclu­
tamiento y reemplazo elel Ejército de 6 de abril de 1943, se 
recuerda a todos los españoles comprendidos en la edad de 
veinte años, cumplidos desde elIde enero al 31 de diciem­
bre del año 1957, que, de conformidad con lo previsto en 
la ley de Reclutamiento de 8 de agosto de 1940, están obli­
gados a solicitar su inscripción para el presente alistamiento, 
lo más tarde, el día 15 del corriente mes. Igual obligación 
tienen los padres y tutores, si aquéllos no lo hubiesen efec­
tuado, así como los directores o administradores de los ma­
nicomios o establecimientos de beneficencia, y los de cárce­
les o penales, respecto a los individuos que, estando acogidos 
o recluí dos en ellos, alcancen la edad para ser alistados. 

Todos los mozos, o sus representantes legales, solicita­
rán su inscripción en las Tenencias de Alcaldía de sus res­
pectivos distritos que correspondan a su actual domicilio, 
cuya situación en la capital más abajo se relaciona. 

Lo que se hace público para conocimiento de los inte­
resados, advirtiendo esta Alcaldía que incurrirán en la res­
ponsabilidad que señala el reglamento citado todos los que 
dejasen de cumplir la anterior disposición. 

Madrid, 1 de enero de 1958.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y EsCluv,\ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

REGLAMENTO 

Art. 48. Todos los españoles o naturalizados en Es­
paña, cualquiera que sea su estado o condición, al cumplir 
la edad de veinte años, están obligados a pedir por sí o 
delegadamente su inscripción en las listas del Municipio de 
cuya jurisdicción sean vecinos, o en aquellos en que tengan 
su residencia accidental, quedando exentos de esta obliga­
ción sólo los que con anterioridad estén inscritos en las 
listas de la Armada. 

Los naturalizados en España que no hubiesen prestado 
el servicio militar en el país ele procedencia y se les con­
cediese la nacionalidad antes de haber cumplido cuarenta y 
cinco años, tendrán la obligación de inscribirse en el pri­
mer alistamiento, y pasarán a formar parte del reemplazo 
y situación correspondientes a los alistados en el año en 
que cumplieron veintiún años de edad. 

El español o nacionalizado en España que adquiriese 
otra nacionalidad, si quisiere volver a recobrar la española 
después de haber cumplido los veintiún años ele edad, será 
incluído en el primer alistamiento que se efectúe después 
de concedérsela, siendo para todos los efectos considerados 
como pertenecientes a éste; pero obteniendo su licencia ah­
soluta a los cuarenta y cinco años. 

Los que omitan el cumplimiento de esta obligación 
serán castigados con la multa de 200 a 500 pesetas si los 
mozos fueren habidos, y con la de 500 a 1.000 en caso con­
trario, co~respondiendo su imposición a la Junta de Clasi­
ficación y Revisión correspondiente, abonándola los paelres 
o tutores. 

Los que, habiendo dejado de ser comprendidos en el 
alistamiento del año que les corresponda, no se presenten 
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para hacerse inscribir en el inmediato, ni justifiquen la 
omisión, serán incluí dos en el primero que se verifique 
después de descubierta, y quedarán privados del derecho 
de solicitar prórrogas de incorporación a filas y de las ven­
tajas concedidas a los aspirantes a Oficiala clases de cóm­
plemento. 

Los que con fraude o engaño procurasen su omisión 
en el alistamiento, caso de resultar inútiles para el servicio 
cuando sean alistados, sufrirán arresto de un mes y un día 
a tres meses y la multa de 50 a 200 pesetas, que impondrá 
el Tribunal correspondiente; en caso de insolvencia, sufri­
rán la prisión subsidiaria que proceda. 

DISTRITOS 

Centro ......................... . 
Latina ......................... . 
Universidad y Challlberí .. . 
Buenavista .................... . 
H.etiro y Mediodía ... ...... . 
Arganzuela-Villaverde ..... . 
'Ventas ......................... . 
Carabancheles ................ . 
Tetuán ........................ .. 
Chamartín .................... . 
Vallecas ....................... . 

TENENCIAS DE ALCALDÍA 

Plaza Mayor, 27. 
Carrera de San Francisco, 8. 
Calle de Alberto Aguilera, 20. 
Calle de Velázquez, 52. 
Paseo del Prado, 30. 
Ribera de Curtidores, 2. 
Carretera de Aragón, 43. 
Plaza de Carabanchel. 
Calle de Bravo Murillo, 357. 
Avenida Alfonso XIII, 249. 
Avenida de la Albufera, 34. 

En uso de las facultades que me están conferidas por e! 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Antonio Malina Rubio, para venta de materiales 
de construcción en la calle del Crucero Baleares, 12. 

Don BIas García Clemente, para fábrica de mosaicos en 
la calle de los Carvajales, 9. 

Don Isidoro Elvira López, para taller de sastre en la 
calle del Doctor Pérez Domingo, sin número. 

Don Antonio Martín Ceinos, para venta de artículos de 
plástico en la calle de Colón, 4. 

Doña María Peña Garda, para mercería en calle de 
la Ciudad de! Pino, 4. 

Doña Fernanda R. Paredes Torres, para academia en 
la calle de Antonio Díaz, 27. 

Don Manuel Jiménez Latorre, para taller de sastre en 
el paseo de la Infanta Isabel, 21. 

Don José Luis Muñoz Giadaner, para oficina en la calle 
de Alonso Heredia, 23. 

Doña Josefa Armés López, para pensión en la calle del 
Ancora, 4. 

Don Angel Hernández Alvarez, para venta de curtidos 
en la calle de Antonia Calas, 11. 

Don Jesús Herreros Corrales, para perfumería en el 
paseo de Extremadura, 53. 

Doña Rita Muñoz Olmo, para venta de calzado ordina­
rio en la carretera del Este, 3. 

Doña Emilia Iglesias Campa, para cacharrería en la 
avenida del Monte Igueldo, 97. 

Don Clemente Martín Antona, para venta de lanas en 
la calle de Embajadores, 46. 

Espectáculos Lusarreta (S. A), para domicilio social en 
el paseo de las Delicias, 41. 

Aroca (S. A), para domicilio social en la calle del Cid, 
número 6. 

Fábricas Lucía-Antonio Betere (S. A), para venta de 
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somieres, camas pintadas, muebles metálicos y colchones 
elásticos en la calle de la Batalla de Brunete, 25 . 

Sulfer (S. A), para almacén de productos farmacéuti­
cos en la calle de Cavanilles, 13. 

Doña Avelina Martín Díez, para cacharrería y venta de 
juguetes en la calle del Azabache, 4. 

Laboratorios Farmacéuticos Rovi (S. A), para agencia 
ele publicidad en la calle de Antonio Toledano, 8. 

Don Gregario López l<.evilla, para oficinas en la calle 
de Alionso XII, 48. 

Temperol (S. A), para domicilio social en la calle de 
Antonio Maura, 16. 

Sociedad Atlántica de Transacciones (S. A.), para ofi­
cina en la calle ele Antonio Maura, 20. 

Distribuidora de Aparatos Domésticos (S. A), para ven­
ta de aparatos eléctricos en la calle de Antonio Maura, 16. 

Don Aurelio Gallego Calvo, para venta de ropas hechas 
en la calle del Conde de Peñalver, 33. 

Doña Beatriz Sanz Martínez, para fábrica de churros, 
como cambio de nombre, en la calle del Monte .Perdido, 139. 

Don Ignacio Canseco Alonso, para venta de relojes en 
la plaza de Chueca, 10. 

Crega (S. A), para domicilio social en la calle de Bailén, 
número 20. 

Don Antonio Gómez Jordán, para venta de curtidos en 
la calle de Bustamante, 3. 

Doña Jerónima Gonzalo Fernández, para venta y taller 
de reparación de cocinas de petróleo en la calle de Antonia 
Calas, 13. 

Don Augusto Piqueras Abad, para oficina de gestoría 
en la calle de Leganitos, 47. 

Don Juan Yunquera Sanz, para venta de muebles finos 
y camas en la calle de Alcalá, 233. 

Don Emilio Malina Fernández, para fábrica de churros 
y patatas fritas en la carretera de Aragón, 336. 

Don Angel Cañón Cañón, para taller de colchonería en 
la calle de Joaquín María López, 12. 

Don Prudencio González Acosta, para salchichería, como 
cambio de nombre, en el Mercado de Antón Martín, cajón 
número 24. 

Química Ibérica (S. A), para domicilio social en la calle 
de Juan de Mena, 6. 

Compañía de Investigación y Explotaciones Petrolífe­
ras, para oficinas en la avenida de José Antonio, 27. 

Don Rafael García, Nicoláu, para exposición y venta de 
muebles en la plaza de la Independencia, 10. 

Doña Luda García López, para droguería, perfumería 
y venta de juguetes en la calle de Fernán González, 63. 

Don Baltasar Sanojes García, para despacho ele pan en 
la calle de Mendívil, 2. 

Antibióticos (S. A), para depósito cerrado en la calle 
del Maestro Arbós, 27. 

Don Braulio Martín Nieto, para taberna en la calle de 
los Picos de Europa, 64. 

Don Moisés Díez del Moral, para academia ele confec­
ción y géneros de punto en la calle de Maldonado, 61. 

Doña Marina Villalta Serrés, para fotografía en la calle 
de! Puerto de Monasterio, 22. 

Doña Manuela Lanchas Jiménez, para fábrica de pata­
tas fritas y churros en la avenida de San Diego, 59. 

Don Gaspar González Carrión, para venta de cocinas 
en la calle de Eugenia de Montijo, 11. 

Doña Pascuala de las Nieves Villaescusa, para acade­
mia en la calle de E ,mbajadores, 91. 

Don Manuel Chávarri López, para venta de azulejos 
en la calle de Don Pedro, 19. 

Vazbal (S. A), para domicilio social en la calle de las 
Delicias, 9. 

Don Dámaso Villa Sánchez, para academia en el paseo 
de las Delicias, 40. 
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Don Cipriano Vallejo Herranz, para agencia de trans­
portes en el paseo de las Delicias, 100. 

Casa Peñalver (S. A.), para domicilio social en la calle 
D, 1 (Ciudad Jardín). 

Don Pedro Planas Segurado, para taller de reparación 
de aparatos de radio en el paseo de la Castellana, 28. 

LICENCIAS CON EL DICTAhlE:\' FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­
DENTE DE LA COMl SIóN DE POLICÍA URBANA 

Don Pablo García Cerezo, para vaquería con siete reses 
en la avenida de la Peña Prieta, 15 . 

Sarsan, Empresa Constructora (S. A.), para taller de 
ajuste en la calle del Marqués de Viana, 41. 

Don Teodoro Posada Pérez, para café bar con cafetera 
de presión en la calle del Cardenal Cisneros, 7. 

Doña Rosa Gómez Gutiérrez, para despacho de pan, 
como cambio de nombre, en la calle del Lago Constanza, 45 . 

DENEGACIONES 

Don José Pach(;co Ansótegui, para instalar un electro­
motor en la calle de Las Mercedes, 10. 

Don Crisógono Quintana Machargo, para refinería de 
aceites y fábrica ele jabón en la avenida de la Ciudad de 
Barcelona, 22. 

Don Francisco Robles Montoya, para oficinas y depó­
sito de mercancías en la calle de Santa María, 8. 

Madrid, 6 ele enero de 1958.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde ele Mayalde. 

'V'I""""t"V-" ""I"""'-"'I""."",·"·" ,,,·,,·,,·y,,,,,,,.,·UI I' ·"·"·"· II ·" ·" ·1I""U"""""U"""""" """"""'""",,· 

Secretaría Genera I 

SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 

y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas Objeto de las subastas '1 concursos 

SUBASTAS 

16 - 1 - 1958 Obras de pavimentación e instalación 
de servicios complementarios en la 
calle del Divino Vallés, entre las 
de Embajadores y Jaime el COIl­
quistador. - Presupuesto de COIl-
trata ..... .... ................... ..... ... .... . 

17 - 1 - 1958 Enajenación de las basuras proce­
dentes de las reses estabuladas en 
el Matadero Municipal durante el 
año 1958.-Precio tipo .............. . 

Obras de construcción de cuatro vi­
viendas para Guardas en la Casa 
de Campo, según modelo aprobado 
de tres dormitorios. - Presupues-
to de contrata .. . ..... ... . .. .. ........ . .. 

Para reclamaciones por ocho dlas hábiles, 
que empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente al en que aparezca inserto el 
correspondiente anuncio en el Boletín Ofi· 
cial de la Provincia, y terminarán en la 

fecha que al margen se indica: 

14 - 1 - 1958 Obras de construcción de cuatro vi­
viendas para Guardas en la Casa 
de Campo, según modelo aprobado 
de tres dormitorios. - Presupues-
to de contrata .......... ......... ....... . 

15 - 1 - 1958 Enajenación de las basuras proce­
dentes de las reses estabuladas en 
el Matadero MUI'licipal durante el 
año 1958.-Precio tipo ............. .. 

12 

Pesetas 

812.377,51 

50.000 

679.801,04 

679.801,04 

50.000 
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ANUNCIOS 

En cumplimiento de 10 que determina el artículo 691 de la vigente 
ley de Régimen local, está de manifiesto en la Sección de Hacienda 
de e;!sta Secretaría, durante el plazo de quince días hábiles, contados 
a partir de la publicación del presente anuncio en el Bole/in Oficial 
de la Provillcia, el expediente en el que consta el acuerdo del excelen­
tísimo Ayuntamiento Pleno, de 12 del corriente, en virtud del cual se 
suplementó en 30.000 pesetas la partida 198, "Para pt:rsonal contra­
tado ", figurada en el capítulo VI, artículo 2.", del presupuesto de 
gastos del Interior; detrayendo dicha suma de la partida 526 bis, 
que figura en el captílllo IX, artículo 7.°, del mismo pre. upllesto. 

Lo que se anuncia a l público para general conocimiento. 
Madrid, 31 de diciembre de 1957.- El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimientu a lu dispuesto en las Ordenanzas lIlLlnicipale, 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Felipe Piña 
Ferrón proyecta instalar cuatro electromotores, con fuerza total de 
4,60 caballos, en la casa números 57 y 59 de la calle de San Rai­
mundo. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha in,lalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid. 4 de enero ele 1958.-EI Secretario genel"al, J U.~N JosÉ 
FERNÁNDEZ·VIIL~. 

* * * 
En cumplimÍénto a lo dispuesto en las Ordenanzas nlunicipales 

de la Villa de ~adrid, se anuncia al público que Hijos de Antoniu 
Arias (S. A.) proyecta instalar dos electromotores, con fuerza total 
de 1,50 caballos, en la casa número 9 de la calle de Santa Feli ­
ciana. 

Las personas que se consideren perjudicaclas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar elesde el de la fecha ele publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de enero 'ele 1 958.-El Secretario general, ] UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto eH las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que dun Alfonso 
Escribano Fernández proyecta establecer un garaje en la casa nú­
mero 8 de la calle del Marqués de Toca. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de enero de 1958.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmueblea 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 10 de la calle 
del Ferrocarril, se pone en general conocimiento, en cumplimiento 
y a· efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 
23 de mayo ele 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para 
la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de 
solares, para que todo interesado en pro o en contra de la citada 
inclusión pueda a legar ante este Ayuntamiento 10 que tenga por 
conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en 
el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, 
también de ocho días, de la exposición elel presente, o bien en los 
ocho días siguientes a partir de la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN DEL AYUNTA~IIENTO DE MADRID. 

Madrid, 3 de enero de 1958.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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La transformación del barrio de Entrevías 

Entre los barrios de Madrid que, no obstante su caren­
cia absoluta de urbanización, han seguido desarrollándose 
ininterrumpidamente en estos últimos años en población y 
en edificaciones, se destaca el de Entrevías, enclavado en el 
antiguo término municipal del Puente de Vallecas, entre 
los kilómetros 3 y 5 de las líneas férreas de Madrid-Ali­
cante y Madrid-Zaragoza, al final de la calle de Méndez 
Alvaro (Pacífico). Por su situación, actualmente muy me­
jorada, al establecerse las nuevas comunicaciones de Valle­
cas con el centro de la capital y por la gran diseminación 
del caserío (modesto, pero no chabolista, en su mayor par­
te), al intervenir en la transformación del barrio la Comi­
saría de Urbanismo (como antes lo hiciera en el de Patolas, 
en el sector Noroeste de los Cuatro Caminos, o en el del 
Calero, sobre la carretera de Aragón), en vez de demolerlo 
totalmente, como lo hizo con el de Jaime el Conquistador, 
cuyas viviendas estaban apiñadas, en forma intolerable hi­
giénicamente, después de un detenido estudio ha optado por 
su transformación, no destruyendo las viviendas que deben 
desaparecer hasta que puedan sus habitantes trasladarse a 
otras nuevas, construídas en zonas ordenadas y urbanizadas , 
dotando a éstas de los servicios adecuados (alcantarillado, 
pavimentación, alumbrado y, sobre todo, del más indispen­
sable: el de abastecimiento de aguas) . . 

Para darse cuenta de la importancia de esta transforma­
ción, desde el punto de vista económico, basta considerar 
que en dicho barrio de Entrevías viven actualmente unas 
3.500 familias, que suponen unas 17.500 personas, y en el 
distrito municipal de Vallecas, que hoy forma parte del 
Ayuntamiento de la capital, unos 70.000 habitantes, cifra 
que sigue creciendo. 

La urbanización estudiada por la Comisaría comprende 
en su primera fase la zona limitada: al Norte, por el ferro­
carril Madrid-Barcelona; al Este, por la carretera de Vi­
llaverde; al Sur, por el término de Villaverde, y al Oeste, 
con el camino colindante con los talleres y depósitos de 
máquinas de la Renfe. Todas las construcciones existentes 
en el interior de esta zona se proyecta vayan siendo demo­
lidas, aplicando la ley de expropiación forzosa, de 15 de 
diciembre de 1954, y el procedimiento de urgencia para la 
tramitaciól1: El proyecto de esta primera fase comprende 
la expropiación ele 2.546.236 metros cuadrados de terrenos 
y 64.285 metros cuadrados de edificaciones modestas, valo­
radas a 200 pesetas metro cuadrado, resultando un coste 
total presupuesto de 25.518.136 pesetas para las expropia­
ciones. 

El proyecto de expropiación de la segunda fase com­
prende la zona limitada: al Norte, por la improp·iamente 
denominada avenida de Entrevías; al Sur, por el camino de 
Hormigueras y parcela 175 del Catastro; al Este, por las 
parcelas catastrales 213, 182 y 187, yal Oeste, por los terre­
nos y depósito de máquinas de la Renfe (estación M. Z. A.). 
El sector comprende 1.117 fincas, de las que 928 corres­
ponden a solares edificados y 189 están libres de edificación, 
habiéndose valorado aquéllas a un promedio de 450 pesetas 

{metro cuadrado edificado; llegándose a un presupuesto para 
la superficie de 59.964 metros cuadrados de 39.704.843 pe­
setas. 

Independientemente ele ambos proyectos de expropia­
ción, la Comisaría ha estudiado (a partir de 1956) los pro­
yectos siguientes: 

a) De movimiento de tierras en el poblado de absor­
ción número 1 eJe Entrevías, con presupuesto de 477.679 
pesetas. 

b) De movimiento de tierras en' el poblaeJo de absor­
ción número 2, 398.500 pesetas. 

e) De movimiento de tierras, segunda fase, 393.380 
pesetas. 

d) Movimiento de tierras en el pobla.do dirigido de 
Entrevías, 916.339 pesetas. 

e) Movimiento de tierras para explanación de la carre­
tera eJe cornisa eJel barrio eJe Entrevías, 895.1 58 pesetas. f) Pavimentación de dicha carretera de cornisa, pe­
setas 4.298.517. 

g) Saneamiento del poblado de absorción número 2, 
505.301 pesetas. 

h) Proyecto de pavimentación del poblado eJe absor­
ción número 2, 1.557.378 pesetas. 

i) Saneamiento del poblado dirigido de Entrevías, pe­
setas 2.354.517. 

j) Saneamiento del poblado de absorción número 1, 
1.092.829 pesetas; y aún faltan otros varios, y especialmente 
los muy costosos y fundamentales para el suministro de 
abastecimiento de agua que, de acuerdo con la Comisaría, 
está estudiando actualmente el Canal de Isabel Il, cuyo 
presupuesto no bajará seguramente de los dos millones ele 
pesetas, que es de suponer aporten en cordial colaboración 
el Canal y la Comisaría, o sea los Ministerios de Obras 
Públicas y de la Vivienda, ambos por igual interesados en 
que cese cuanto antes la anómala y deprimente situación 
actual de tener que surtir a tan populosa barriada con agua 
transportada en tanques-aljibes, suministro escaso que cues­
ta, por otra parte, a la Comisaría más de medio millón de 
pesetas al Noño por alquiler de los tanques al Parque Móvil 
de los Ministerios Civiles. . 

SITUACION ACTUAL DE LAS ORRAS 
PROYECTADAS 

Lo proyectado en Entrevías es: tres poblados dirigidos 
y dos de absorción, comprendiendo los dirigidos una pri­
mera fase de 770 viviendas, que estún en construcción; la 
segunda, 840 viviendas, también en construcción, y la ter­
cera, otras 480, que se confía poder empezar a principios 
de 1958. 

Los dos poblados de absorción, de 700 viviendas, el pri­
mero, y 720, el segundo, están sin empezar al redactar este 
artículo. 

En los pobl~dos dirigidos, los futuros usuarios entre­
gan, en tres plazos, 17.521 pesetas, y el resto del precio 
fijado, en un plazo de cincuenta años, estando sometidos 
al régimen de la ley de julio de 1954 sobre las viviendas 
de renta limitada. Parte de estos poblados se están cons­
truyendo sobre terrenos que pertenecían a la barriada del 
Pozo del Tío Raimund~, que han pasado ya a formar parte 
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del barrio de Entrevías. En esa zona, el Padre Llanos, 
cuya meritoria labor social es digna de los mayores elogios, 
ha construído una capilla y colegio anexo, que están en 
funcionamiento, y evita tener que acudir a los actos reli­
giosos a la antigua iglesia de Entrevía, donde terminaba 
el barrio y en cuya plaza está situado el grupo escolar del 
Ministerio de Educación .r aciona!. 

Actualmente, además de los bloques de doble planta 
mencionados y de los que aun sin terminar ya ocupan 
unas 90 familias -y cuyo reparto de viviendas empezará en 
enero-, se trabaja en el alcantarillado, y la Comisaría ha 
construÍdo un camino provisional, que enlaza la plaza de 
la Iglesia con la del Pozo del Tío Raimundo, en la que 
se ha establecido la caseta de obras y oficina de la .Admi­
nistración de la Comisaría. Es jefe de esta oficina el arqui­
tecto don Jaime Alvear Criado (Sección Técnica), que lo 
es también del poblado, compartiendo su trabajo con los 
arquitectos don Manuel Sierra y don Javier Sáenz y el apa­
rejador don José J alldiola. Dicho camino ha permitido la 
pl'olongación hasta la plaza de la caseta de los autobuses 
de servicio públicO que antes terminaban en la de la Iglesia. 

A excepción de ciento veinte, en las demás construccIO­
nes actuales se viene aplicando la prestación personal, en 
sustitución de las cuotas que deberían abonarse en metálico, 
y que representan un 20 por 100, aproximadamente, del 
preSUp\lesto total de la vivienda. Este procedimiento, que 
se viene aplicando desde hace años con buen resultado por 
la Constructora Benéfica Belén en la construcción de sus 
.bloques 'de viviendas de Pueblo Nuevo y 'San BIas, tiene 
el inconveniente de alargar la terminación de las obras, ya 
que en ellas sólo se trabaja uno o dos días en semana, no 
siendo, por tanto, el más indicado cuando se trate de planes 
que se ansía ver cuanto antes terminados (planes de ur­
gencia). 

LOS ACCESOS AL BARRIO DE ENTREVIAS 

Los actuales accesos, a través de pasos subterráneos, 
que enlazan el final de la calle de Méndez Alvaro y la ave­
niela de San Diego, del Puente de Vallecas, con Entrevías, 
son deplorables, creando una dificultad el salvarlos por su 
estrechez, que obliga a la presencia permanente de un agen­
te de la circulación que evite el cruce en su interior. Está 
proyectada la ampliación de estos pequeños túneles y la · 
construcción de la calle Norte, paralela a la vía del ferro­
carril de Barcelona. 

Por otra parte, la Comisaría está en gestiones con la 
Renfe para construir dos pasarelas sobre la Jl1encionada 
vía, que prestarán muy buen servicio, facilitando la comuni­
cación rápida con Vallecas, de donde parten las líneas del 
Metropolitano, de autobuses y de tranvías, que enlazan con 
el centro de Madrid, mientras actualmente no hay más 
servicio organizado que los de la línea concertada con el 
Municipio, que por la avenida de Entrevías y calle de Mén-
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clez Alvaro, que arranca en la plaza del Emperador Car­
los V, en el número 2 de la calle de Méndez Alvaro, y 
termina en la plaza del Pozo del Tío Raimundo, frente a la 
caseta oficina de la Comisaría. 

RESUMEN 

En los últimos tres o cuatro años, en zonas carentes 
de toda ordenación urBana, se han instalado unas 3.500 fa­
milias, que representan unas 17.500 personas, en construc­
ciones modestas en los barrios de Entrevías y Pozo del Tío 
Raimundo (no faltando pequeños núcleos de chabolas), 
pertenecientes al distrito municipal de Vallecas, que muy 
pronto llegará a los 100.000 habitantes, habiendo decidido 
la Comisaría de Urbanismo llevar a cabo la transforma­
ción de ambos barrios, ya unidos, y comenzado los estudios 
en 1956 e iniciado las expropiaciones precisas para llevar 
a cabo la construcción (por ahora) de unas 3.000 viviendas, 
distribuídas en tres poblados dirigidos y dos de absorción, 
de los cuales, en 1 de diciembre, estaban en construcción 
avanzada dos de los dirigidos (770 viviendas, el primero, 
y 840, el segundo) y para empezar el otro, habiendo inver­
tido en las expropiaciones 65.222.979 pesetas, y terminado 
los proyectos de obras de urbanización, por valor de 13 mi­
llones de pesetas, comenzando las obras aun antes de ter­
minar los expedientes de expropiación, por acuerdos previos 
con los afectados, contándose con empezar la entrega de 
viviendas en el primer semestre de 1958 en los poblados 
dirigidos de la primera y segunda fases, estando en ejecu­
ción el alcantarillado y una parte de fos movimientos de 
tierras; pudiendo confiarse en que en un plazo' de tres a 
cuatro años esté efectuada la transformación en proyecto 
y pueda vivirse en Entrevías en forma decorosa e higiénica, 
aunque sea modesta, pero siempre muy distinta de la de 
ahora. En el momento actual el problema que pedía a gritos 
la ÍtU11ediata resolución era el de proporcionar la dotación 
de agua, aunque sea la mínima aceptada por los regla­
mentos en vigor, para que cese la angustia de esos miles 
de familias sometidas al martirio de esperar la diaria lle­
gada de los tanques-aljibes, provisional servicio organizado 
por la Comisaría para poder llenar de agua sus míseros 
cacharros. 

Con diligencia digna de elogio, el Canal de Isabel II y 
la Comisaría de Ordenación urbana han aprobado ya el 
proyecto de abastecimiento. de aguas en el sector de Entre­
vías, con importe de 2.356.586 pesetas, preparándolo para 
la inmediata subasta, prestando con su ejecución impor­
tantísimo servicio a la capital ele la nación, por la trascen­
dencia social y sanitaria del mismo para el mencionado 
barrio de Entrevías, llamado a adquirir amplio desarrollo. 

EDUARDO GALLEGO 
De las Comisiones de Urbanismo de' Madrid 

y Central de Sanidad local 
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Notas informativas del mes de diciembre 

Día 6.-En el salón de 
Tapices de la Casa de Cis­
neros pronunció una confe­
rencia del Ir Ciclo sobre 
problemas Actuales, orga­
nizado por e! Instituto Mu­
nicipal de Educación, el 

ilustre escritor don José 
María Sánchez-Silva, di­
sertando sobre El cuento: 

su valor literario y peda­
gógico. 

El acto fué presidido 
por e! Teniente de Alcalde 
Delegado de Enseñanza y 
Director del Instituto, se­
ñor Gutiérrez de! Castillo. 

- A las nueve de la no­
che, el Primer Teniente de 
Alcalde, señor Soler Díaz­
Guijarro, procedió a la 
inauguración ' del alumbra­
do comercial de la calle 
de Fuencarral, con moti­
vo de las fiestas navideñas. 

Día 8.-Fué inaugura­
do el alumbrado extraordi­
nario que, con motivo de las 
fiestas de Navidad, había 
instalado el comercio e in­
dustria de la calle de Pre­
ciados. E l acto fué presi-

El o.lul11brado extraordinario que, con motivo de la fiesta ele \Tavidacl, 
se inauguró ~n la calle de l Carmen 

dido por el 'ciíor Soler 
Díaz-Gu ijarro. 

Día 10. - Los compo­
nentes de la Banda Muni­
cipal ri1lClieron un homena­
je al Concejal Delegado uc 
la misma, señor Muñoz Lu­
sarreta, en el Círculo de la 
Unión Mercantil e Indus­
trial, du rante el cual el 
Conde de Mayalde proce­
dió a imponer la Medalla 
de Oro de Madrid y la 
Corbata de Alfonso X, el 
Sabio, a la bandera de la 
Banda Municipal. 

Día 13.-Bajo la presi­
dencia del Concejal Dele­

gado de Sanidad, señor 
Muñoz Calero, tomó po e­
sión de su cargo el nuevo 
Director del Equipo Q ui ­
rúrgico Municipal, don 
Antonio González Echeni­
=tue. Al acto asistieron el 
Decano de la Beneficencia 
Municipal, señor Hidalgo 

Massó, y destacadas perso­
nalidades de la Medicina. 

Día 14.-La Asociación 
de ex Alumnos del Cole­
gio de la Paloma rindió ho-

Los componentes de la Bandn Municipal durante el hOl1lenaje tl'ihutado 

al Concejal Delegado de la misma, señor Muñoz Lnsarreta 
Dcndición de las canastillas confeccionadas por las señoritas de la ] r ermandad 

Municipal de Nuestra Señora de la Atl11lH..!ena y San Isidro Labrador 
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menaje por sus éxitos C01110 escritor y guionista cinemato­
gráfico a su compañero d011 ] osé María Sátlchez-Silva. El 
acto rué presidido por el Teniente de Alcalde Delegado de 
los Internados municipales, señor Gutiérrez del Castillo, que 
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ostentaba también la representación del Conde de Mayalde; 
el Subdirector del Colegio de la Paloma y el Presidente 

de la Asociación. 
Día 16.-La Tuna Universitaria de Valencia, que reali­

zaba ulla gira por toda España para 
recaudar fondos con destino a los dam­
nificados de aquella capital, interpretó, 
en el patio de Cristales, un concierto 
de canciones y composiciones, en pre­
sencia del Alcalde, del Secretario ge­
neral y de varios señores Concejales. 

El Conde de Mayalde saludó y feli­

citó a los componentes de la Tuna, y 

les hizo un importante donativo. 

Día 19.-EI Embajador del Ecua­
elor en :rvladricl, Doctor don Guillermo 
Bustamante, visitó el grupo escolar que 
lleva el nombre del país hermano para 
hacer entrega a los niños que allí reci­
ben instrucción de juguetes y golosi­
nas en nombre de los ele aquella Re­
pública, con motivo de las próximas 

fiestas de Navidad. 
El Director del grupo, don Oscar 

:;\i(eléndez, dirigió unas palabras de sa­
lutación a los asistentes, y seguidalllen­
te, el Embajador, en frase de hondo 
afecto para los niños españoles y para 
el profesorado, manifestó la satisfac­
ción que le producía este acto, ofre­
ciendo la institución de dos premios 
lJara los niños que más se distingan por 
su aplicación y por sus conocimientos 

del Ecuador. 
Seguidamente, el Director de Ense­

ñanza primaria, señor Tena Artigas, 
agradeció al señor Bustamallte la aten­
ción y cariño que dispensaba a este 
grupo escolar en nombre de los niños, 

elel Ministerio y de España. 
Al acto, con las personalidades cita­

cIas, asistieron el Teniente de l\lcalde 
Delegado ele Enseñanza. señor Gl1tié­
rrez elel Castillo. que ostentaba la re­
presentación del Conde de 1[ayalde; el 
;\finistro Consejero de la Embajarla. 
señor Paredes. y señora: la señora (1e­
Dueñas, esposa del Agregado comer­

cial: el Jnspeclo1' Jefe, señor Iniest¡~. 

y el Fúrroco de San Vicente ele Paú!. 

Reparto de comidas, bolsas y prendas de abrigo eu las Tenencias dc Akaldía dl\rante las fiestas d~ Navidad 

- En el Círculo de la LJnión Mer­
cantil se celebró el tradicional concurso 
de villancicos, organizado por la Co­
misión de Deportes y Festejos del 
Ayuntamiento, en colaboración con el 
J nstituto Municipal de Educación, en 
d que actuaron veinte escolanías y co-
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¡"¡ñu .... de los Tnt ernado" 11I1llliciJlillcs l>;lilalldo ante ",1 Iklén ill..;talado 
('11 la Casa ti" la , 'i ll" 

ros de diferentes Intemadvs y grupus escola res de la ca­
pital. 

I{eullido el Jurado, que estaba presidido por el T eni ente 

de Alcalde Delegado de Enselíanza e I nternarlus. señor 
Gl1tiérrez del Castillo, y elel CJl1C fOrll laban parte el Te­
niente ele Alcalde señor Pr imu de Rivera, el P resi el ente del 

Círcu lo, señor Molil1l1e\'o; el Ofic ia l mayor el el Ayl1n ta­
miellto, señor Górgolas, (jl1e actuaba de Secretar io; doña 

E milia I 'arta de .\'"avarrete, Profesora elel Real Conserva­
to rio: señorita Espinós Orlando, crít ico lllusica l del d iar io 
,1!lIdrid. )' el Director sustituto de la Banda :\ru lli cipal. 

1\laestro Martín Domingo, acordó otorgar los sigl1 ientes 
prel:lios: 

Categoría A.- Primer prell1iu: Escolan ía del Santí s i111 0 
Sana111ento; segundv: Escuelas [)ías el e San _A ntonio ¡\I>ad. 

Dos terceros prem ios: uno, él la Escolan ía de J esús de Me­
dinaceli, y otro, él la Institución del D ivino ::\Iaestro, 

Se concedió un accésit al Colegio ele San ] osé. el e los 
1 r erlllanos Maristas, y otro al Internado M unicipal Palac io 

Valdés, que actuaron fuera de concu rso, así COIllO ta 111 bién 

a la Escolanía del Colegio de San I ldefonso que. igual­
mente, fuera ele concurso tuvo una actuación destacada . con 

"arias interpretaciones de su repertorio y algunas cOlllposi­
ciones originales de su D irector Maestro, López Fernández . 

Categorí a B.-Primer prem io: Escuelas elel Patronato 

El T r llicnte de Alcalde DclC'g'ado de EIl~eü an za despide..- a lo:; ¡¡JuIlIIIO:; 

del IlItercambio éscolar con Barcelona 

6 de enero de 1958 

El Conde de Maya lde en el hOl11cnnje a Gonzalo Fernández de Ov ictlo 
en el IV centenario de su muerte 

de la \. enerabl e O rden T ercera ; :;egun elo : Escuelas del Pa­

t ronato de San F rancisco Javier: tercero: grupo escola r 

Concepción :\renal. Se concedi eron los accésit s siguientes: 
grupo escolar V íctor P rade ra, Escuelas Bosque, grupo es­

colar Santa ::'Vlaría de la Cabeza, Escuelas Populares Sale­

sianas, grupos escola r es Moreno R osales, Is idro A l\11azán, 

J oaqu ín García \. rora to, J acin to Benavente, San Cri stóbal, 
del Parq ue Móvil de los Mini steri os, y Joaqu ín Costa. 

Día 70.-Pre 'id ido por el Teniente de Alcalde Delegado 
de E nseñanza y P res idente el el lnstitutu M un icipal de Edu­

cación, seÍl or Gut iérrez elel Castillo, juntamente con el 
Delegado ~aci on a l del S. E. ;' 1., don A ntoni o Fernández 

Pacheco, y del Subdirector general el e E nseñanza pri\11a ria, 

señor Edo, se celebró en la Casa ele la V illa la clausura 
del l [ Ciclo ele Conferencias del Instituto Municipal de 
E ducación. 

E l señor Gutiérrez del Castillo hizo un resumeu de las 
actividades del Tnsti tu to, resaltando que se marcaba una 

nueva etapa en su actuación en un íntimo . contacto con el 
:Vlini sterio de Educación Xaciona!. 

Cerró el acto el Dil'ector general de E nseñanza primaria 

CO Il elogiosas palabras para esta excepcional institución de 
cultura. 

Día 23.-En UIl O de los salones de la Casa de Ci sneros . 
el Alcalcl e inauguró una Exposición de Canastill as que, 

El TClliente de A lcalde lh:lt·g .:dlJ de En~ciiall/.a. seiíor GllticlTCZ del Cast illo. 
impone la l\Ieda l1 a de Madrid :1.1 Inspt>ctor de Enseñanza, señor Li llo Rodelgo 
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sentado por el Teniente de 
Alcalde Presidente de la Co­
misión de Festejos, señor (;11 -

tiérrez del Casti ll o, al que 
aC0111 paña ban representacio­
nes de las Secciones de Cultu­
ra, Enseñanza y del Instituto 
¡.r unicipal de Educación. 

- Por la tarde, siguiendo 
tradicional costumbre, el se­
ñor Gutiérrez del Castillo, e11 

nombre del Conde de Mayal­
ele, hi zo una visita a los Inter­
nados de! Municipio y a la 
Residencia de Ancianos para 
felicitarlos la Pascua en nOIll­

hre del Ayuntamiento. 

El Alcalde felicita a los Jefes de los distintos Servicios e l nuevo año 

Día 26.-Salió para Barce­
lona la expedición del III In­
tercambio, en régimen fami­
liar, organizado por Instituto 
Municipal de Educación. 

confeccionadas por las señoritas pertenecientes a la Her­
mandad de Nuestra Señora de la Almudena y San Isidro 
Labrador, se destinan a los niños hij os de obreros munici­
pales que nazcan durante el año próximo. 

Fueron bendecidas por el Delegado diocesano de las 
Hermandades, don Abundio García Román, y asistieron el 
Primer Teniente de Alcalde, señor Soler Díaz-Guijarro; 
el Secretario general, señor Fernández-Villa; la señorita 
Pérez Abizanda y el señor García Román , Presidentes ele 
las dos ramas de la Hermandad. 

Día 24.-Con motivo de las fi estas de Navidad, en todas 
las Tenencias de Alcalelífl se hicieron importantes repartos 
de ropas, comidas y bonos en metálico para los pobres de 
las respectivas barriadas. 

- En el patio de la Casa de Cisneros de la Casa ele la 
Villa tuvo lugar la inauguración elel Belén que, como en 
años anteriores, queda instalado para ser visitado con los 
niños madrileños, que a su vez hacen ofrenda de juguetes, 
que serán repartidos entre los más humildes. 

En el acto intervinieron los 
coros y danzas el el Internado 
Palacio Valdés, recitadores y 

Escolanía del Colegio de San 
lldefonso, diri gida por el 
Maestro don A n gel López 
Fernández, y un grupo de ni­
ños de un escuela ele vallecas. 

El Subdirector del Colegio 
de San Ildefonso, don Maxi­
mino Sanz, leyó el pregón cIe' 
la N avicIad, escrito por el Cro­
nista de la Villa señor Serrano 
Anguita, y a continuación un 
programa de ofrendas al Niño 

Jesús. 

Treinta alu1l1nos de los grupos escolares nacionales y 
municipales salieron hacia la Ciudad Condal en intercambio 
organizado por los Institutos Municipales de Educación de 
ambos Ayuntamientos. 

Antes de partir fueron recibidos en la Casa de la V illa 
(ausente el señor Alcalde) por e l Teniente de Alcalde señor 
Gutiérrez del Castillo, que hizo entrega a los escolares de 
un mensaje para el Alcalde de Barcelona. Igualmente, el 
señor Gutiérrez del Castillo despidió en la estación de 
Atocha a los escolares con representaciones del Tnstituto 
Municipal de Educación y del profesorado. 

Día 27.-En el salón de Tapices del Ayuntamiento se 
celebró un acto literario con motivo del IV centenario de 
la muerte de Gonzalo Fernández de Ovieclo. En la presi­
dencia tomaron asiento el Alcalde, Conde de Mayalde; el 
Presidente del Consej o ele Estado, señor Ibáñez Martín; 
el de la Diputación Provincial, Marqués de la Valdavia, y 
otras ilustres personalidades. 

Pronunció una conferencia el Cated rático y Director del 

El Alcalde estuvo repre- La Puerta del Sol COl! Sll nueva iluminación, inaugurada en la noche del 31 de diciembre 
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Institl,to Gonzalo Fernández de Oviedo, don Ciríaco Pé­
,'ez Bustamantc. sobre el tema, Fernández de Oviedo, h01/1-
bre del Reuaci11liento. Consideraciones sobre la Historia 
de las Indias. Seguidamente. el Catedrático don Juan Pérez 
ele Tude1a disertó acerca del madrileñismo de Fernández de 
Oviedo, y por último, el Conde de :Mayalde pronunció unas 
palabras para destacar las razones que llevaron al Ayun­
tamiento a a 'ociarse al Instituto para conmemorar este 
IV centenario de la muerte del ilustre historiador renacen­
tista. 

Día 28.-En el salón Real del Archivo de Villa se cele­
bró la imposición de la Medalla de Madrid, en su categoría 
-de plata. al que fué Inspector de Primera Enseñanza don 
José Lil10 Rodelgo. 

Presidió el Teniente de Alcalde Delegado de Enseñan-

6 de enero de 1958 

za, señor Gutiérrez del Ca tillo. en representación del Al­
calde. y el Presidente de la Hermandad de Inspectores, 
señor Romojaro. 

Día 31.-Con motivo de la terminación del año, el Conde 
de Mayalde recibió en su despacho a los Jefes de los dis­
tintos Servicios del Ayuntamiento, a los que en breves pa­
labras agradeció su eficaz colaboración, deseándoles prospe­
ridades en el Año ~ r uevo. 

Al acto asistieron varios Tenientes de Alcalde, el Se­
cretario general, señor Fernández-Villa, y el Jefe de Pr~­
tocolo, señor GÓrgolas. 

- Por la noche, el Concejal Delegado de Alumbrado, 
señor Li llo Orzaes, acompañado de Técnicos de los Servi­
cios de Alu~lbrado )' de destacadas personalidades del pé­
riodisl11o, inauguró el nuevo alumbrado de la Puerta del Sol. 
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Disposiciones oficiales del mes de diciembre relacionadas 
con la Administración local 

Ciclolllotores.-Régill1en de vehículos de cilindrada no 
superior a 75 centímetros cúbicos. Decreto de 19 de di­
cie111bre de 1957. (Boletín Oficial del Estado del día 21.) 

C or f>oraciones locales.-Sobre acuerdos económicos con 
d Ministerio de Hacienda. Ley de 26 de diciembre de 1957. 
-(Boletín Oficial del Estado del día 28.) 

Corporaciones locales pobres.-Se encomienda al Ser­
vicio Nacional de Inspección y Asesoramiento de las Cor­
poraciones locales de defensa judicial de aquéllos. Orden de 
11 de noviembre de 1957. (Boletín Oficial del Estado 

de 6 de diciembre.) 

Estadística.-Coordinación de los serV1ClOS estadísticos 
-de carácter censal. Orden de 27 de noviembre de 1957. 
(Boletín Oficial del Estado de 2 de diciembre.) 

FelicitacioHes oficiales.-Prohibición de las de Navidad 
por Organismos, servicios y funcionarios del Estado. Orden 
de 9 ele diciembre ele 1957. (Boletín Oficial del Estado elel 
-día 10.) 

J1ontes.-Modi ficación el el precio índice para las su­
bastas de miera del año forestal 1957-58. Orden de 4 ele di­
óe111bre de 1957. (Boletín Oficial del Estado del día 10.) 

Obsequios de Navidad.-Prohibición de que se hagan 
o reciban por los Organismos y funcionarios del Estado, 
autónomos o de la Administración local. Orden de 14 de 
diciembre de 1957. (Boletín Oficial del Estado del día 16.) 

Registro Civil.-Aplazamiento de la vigencia de la ley 
de 8 de junio de 1957 hasta el día 1 de julio de 1958. 
Decreto-ley de 11 de diciembre de 1957. (Boletín Oficial 
del Estado del día 16.) 

Salinas.-Las c-'Cplotaciones de sal gema o común no 
están sometidas al recargo municipal autorizado por el ar­
tículo -+90 de la ley de Régimen local. Orden de 14 de no­
viembre de 1957. (Boletín Oficial del Estado de 16 de 
diciembre.) 

- Rectificación a la orden de 14 de noviembre. (Bole­
tín Oficial del Estado de 26 de diciembre de 1957.) 

T·imb1'e.-Modelos de reglamento y corrección de erro­
res gramaticales. Orden de 9 de noviembre de 1957. (Boletín 
Oficial del Estado de 16 de diciembre.) 

Viviendas subvencionadas. - Regulación de la nueva 
categoría de las viviendas subvencionadas. Decreto de 22 de 
noviembre de 1957. (Bolet1n Oficial del Estado del día 
2 de diciembre.) 

- :-J ormas relatiyas a su construcción. 
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Relativos a subastas y concursos, línea, 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, lín,ea, 

Relativos a instalación de motores, ascen­

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu­

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea, 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. 

Este BOLET ÍK terminó de imprimirse y fué repartido, el día 30 de junio de 1958 

SECCION D~ CUL TURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIl'ALES 
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